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I N T R o D u e e 1 o N 

Por la dinámica de la economía mundial, México se ha visto envuel

to en un remolino de cambios tanto a nivel económico interno como 

externo. 

El sector externo de la economía mexicana amerita la atención debi 

da no sólo de los interesados en el tema, sino de todos los profe

sionistas involucrados en el desarrollo de nuestro país. 

Debemos tener mayores y más acertadas decisiones en cuanto a los -

planes y proyectos que definan el futuro de México como país en d~ 

sarrollo, dentro del concierto económico internacional. 

Por las razones expresadas anteriormente este análisis no podría 

sustraerse al Derecho e invariablemente, no podemos concretarnos -

de manera exclusiva a realizar un exhaustivo estudio jurídico, si

no que nuestro trabajo pretende un análisis interdisciplinario que 

nos muestre un panorama general de lo que es y será nuestro país 

como miembro del Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comer- -

clo. 

De tal forma que al autor no PÓlo interesó dar una descripción del 

GATT ni tampoco la sola descripción de la postura de México-a tra- · 

vés de la historia del Acuerdo General¡ no nos abocamos a descrl-

bir nuestra economía y sus políticas de desarrollo,sino que fué -

importante conocer el ámbito en el que se gestó la decisión, deteE, 

minando las consideraciones jurídicas que fundamentaron y faculta

ron a titulares del Ejecutivo Federal para, en principio decidir -
el no ingreso y finalmente el ingreso a dicho Organismo. 

Preocupa también y sobremanera el establecimiento de nuevas estra

tegias para las subsecuentes negociaciones en el marco económico -
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internacional, así como las alternativas justas que se puedan y -

tengan que seguir dentro de las ventajas y limitaciones que se 

nos presenten. 



CAPITULO I. -

ORIGB'HES DEL GATT: 

l.- La Organización Internacional de Comercio (0.1.c.} 

Para tener un concepto más claro sobre el origen del Acuerdo Ge

neral sobre Aranceles y Comercio (GATT), mismo que se negoci6 y 

firaó en Octubre de 1947 conviene ubicarnos algunos aftos atrás. 

A partir de la inestabilidad económica que trajo consigo la cri

sis mundial de 1929, los pa!ses capitalistas se cubrieron con m~ 

didas de protección comercial tales como: cierres de fronteras, 

berreras al comercio internacional elevación de aranceles, esta

blecimien~o de cuotas y devaluaciones de =onedas. !ndiscuti-

blemente esta pugna econ6mica contribuy6 en gran oedida al con-

tronta~iento bélico suscitado posteriormente en la forma de la -

Segunda Guerra Mundial¡ una vez conclu!do ese conflicto armado, 

Estados Unidos de A~érica, el pa!s dominante promovi5 el establ~ 

cimiento de nuevas reglas para evitar que la falta de controles 

y ~ecanismos adecuados condujera a una situaci6n como la de la -

crisis experimentada en el per!odo anterior a la &Uerra, Este 

nuevo orden econ6mico promovido por los Estados Unidos, se insti 

tucionalizó en el á~bitc monetario a través del Fondo Monetario 

Internacional, en el campo financiero por el Banco Internacional 

de Reconstrucción y Fomento (del Grupo Banco Mundial) y en lo e~ 

mercial por el Acuerdo General sobre Aranceles J Comercio. 

La intención entonces era crear un organismo multinacional en 

for~a de una Organización Internacional de Comercio en la que un 

previo era la adopci6n de acuerdos destinados a la liberaci6n e~ 

mercial. 

Dicha intención fué frustrada y se convierte en el interés de 

que las r~slas del Juego que predominen son las de los pa!ses d~ 

sarrolla.dos. 



Al convocar la Organi~aci6n de las Naciones Unidas, en 1946 a 

una Conferencia Internacional sobre Comercio y Empleo, estable-

ci6 un Comité especializado que ten!a como objetivo principal 

formular un proyecto para la creaci6n de una Organizaci6n Inter-

nacional de Cocercio (OIC). En principio este organismo se co~ 

ceb!a como un cuerpo especializado de las Naciones Unidas. 

Este proyecto ten!a como finalidad complementar las funciones d~ 

sarrolladas por el Fondo Monetario Internacional desde el punto 

de vista del comercio entre países. En esta ocasi6n se aprob6 

el proeycto del tratado cuyo objetivo era definir, aclarar y es

tablecer, las reglas a seguir en octubre de 1947 1 para la reu- -

ni6n que se celebraría en La Habana Cuba. 

Simultáneamente a este convenio, los países integrantes de dicho 

Comité preparatorio, formularon las negociaciones pertinentes p~ 

ra cubrir el objetivo primordial de reducir los arabceles aduan~ 

ros, liberando e1 comercio oundial y d'ndole una base más esta-

ble. 

En 1947 se celebr6 la pricera Conferencia de Negociaciones sobre 

Aranceles en Ginebra, en la que participaron en principio 23 
países, entre los que destacaban por su importancia comercial, -

Estados Unidos de América, B~lgica, Canadá, Holanda, Luxemburgo 

y Reino Unido. Las reducciones de aranceles a las que se lleg6 

pasaron a formar parte del Tratado Multilateral denominado 

"Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio'' (GATT), -

Este es un tratado intergubernamental o tratado multilateral de 

comercio, que consigna derechos y obligaciones recíprocas en fun 

cf6n- de sus objetivos y principios y que sirven como un instru-

mento jurídico de regulaci6n del Comercio Internacional. El 

Acuerdo General se basó en gran medida en varias partes del pro

yecto de la Carta de la Organizaci6n Internacional de Comercio. 

El GATT se diseno de tal forma que pudiera coadyuvar rápida~ente 



a la liberaci6n del coaercio, por lo ~ue se le dot6 de un aparato 

institucional w!nimo. Esto fué así porque se pensaba que la Or

ganizaci6n se haría cargo del programa. 

Posteriormente se abandon6 el plan de creaci6n de la OlC, porque 

era evidente que la carta no se ratificaría en lo interno por los 

Estados Unidos. 

As!, el Acuerdo General firmado se institucionaliz6, permanecien

do como el único instrumento internacional, en el que se enuncian 

las norcas comerciales generalmente aceptadas por los patses que 

detentan la mayor parte del comercio mundial. 

2. La Carta de La Habana. 

Paralelamente a la conferencia celebrada por el Comit~ preparato

rio, se di6 lugar a la creaci6n de un convenio conocido come ''Ca~ 

ta de La Habana 11
1 en le. que se establecieron los principios y ob

jetivos de una Organizaci6n Internacional de Comercio. La rela

ci6n del GATT y la ncart.a de La Habana" ae t>sta.blece en el Art!c~ 

lo XXIX del cis~o 1 que se presenta a continuacign: 

Artículo XXIY.. 11 Relaci6n del presente acuerdo con la Carta de -

La Habana 11
• 

r. Las partes contratantes se comprometen a observar, en toda 

cedida que sea coopartible con los poderes ejecutivos de que dis

pone, y en el capítulo IX de la Carta d~ La Habana. basta que 

acepten ésta con arreglo a sus reglas constitucionales. 

II. Se suspenderá la aplicaci6n de la parte II del presente 

acuerdo en la fecha en que entre en vigor la Carta de La Habana. 

Il!. Si el d!a 30 de septiembre de 19~9 la Carta de La Habana -



no hubiera entrado en vigor, las partes contratantes se reunirán 

antes del 31 de diciembre del mismo ailo para decidir si se debe -

modificar, complementar o mantener el presente Acuerdo. 

IV. Si, en cualquier momento, la Carta de La Habana dejara de -

estar en vigor, las Partes Contratantes se reunirán lo antes posi 

ble para decidir si se debe completar, modificar o mantener el 

presente Acuerdo. Hasta el d!a en que adopten una decisi6n a -

éste sobrentendi€ndose que las disposiciones de dicha parte, sal

vo las que figure en ese momento en la Carta de La Habana, y en -

la inteligencia de que ninguna parte contratante estará obligada 

por las disposiciones que no le obliguen en el momento en que la 

Carta de La Habana deje de estar en vigor. 

v. En caso de que una parte contratante no haya aceptado la 

Carta de La Habana en la fecha en que entre en vigor, las PARTES 

CONTRATANTES conferenciarán para decidir si, y en que forma debe 

completarse o modificarse el presente Acuerdo en la medida en que 

afecte a las relaciones entre la parte contratante que no baya 

aceptado la Carta y las dem&s partes contratantes. Hasta el d{a 

en que Ge adopte una decisi6n al respecto, seguir&n aplic,ndose -

las decisiones de la parte II del presente Acuerdo entre dicha 

parte contratante y las demás partes contratantes, no obstante 

las disposiciones del p&rrafo 2 del presente art!culo. 

VI. Las partes contratantes mieobros de la Organizaci6n Interna 

cional de Comercio no invocar'n las disposiciones del presente 

Acuerdo para impedir la efectividad de cualquier disposici6n de -

-la Carta de La Habana. La aplicaci6n del principio a que se r~ 

riere este párrafo a una parte contratante que no sea ciembro de 

la Organizaci6n Internacional de Comercio ser& objeto de un acueL 

do de conformidad con las disposiciones del p!rrafo 5 de este ar

tículo 1_/. 

Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio. Instrumentos b! 
sicos y documentos diversos. Vol. IV p.p.s. 53-54. 
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3. Los foros de liesociaciones. 

Desde sus inicios y hasta la techa, el GATT ha celebrado una serie 

de negociaciones comerciales en diferentes pa!ses, con la finali-

dad de reducir aranceles y otras barreras cocerciales. Las reu

niones en 1949; Torquay Inglaterra en 1951; Ginebra en 1956, Gine

bra en 1960-61, conocida como la ''Ronda Dillon"; la celebrada en -

Ginebra en 1964-67 denominada ''Ronda Kennedy" y la Gltica llevada 

a cabo en Tokio entre 1973 y 1979· 

Las cuatro primeras negociaciones antes mencionadas se efectuar&n 

en forma bilateral y sus conclusiones se incorporaron al Acuerdo -

General. A partir de la reunilin denominada "Ronda Dillon", real! 

zada en 1960, las negociaciones siguientes se efectuaron en forma 

aultilateral. 

Una vez conclu!da la ''Ronda Kennedy" en 1967, se decidió d~r una -

pausa a loe procesos de carácter cultilateral, para que los gobie~ 

nos, las industrias y los comercios asicilaron los resultados obt~ 

nidos hasta la techa, por parte de las negociaciones. Tiempo m!s 

tarde se diseaó un nuevo prograca de trabajo, que motivó otra nue

va serie de nesociaciones cocerciales. En ella se tomó en cuenta 

la docu~entaci6n básica existente, para identificar los problemas 

y dar soluciones satisfactorias. En el afta de 1967, la actividad 

económica de los países comercialcente importantes, atravesaba por 

un per!odo de recesión económica en el que los problemas n~s gra-

ves eran las perturbaciones monetarias, la 1nr1ación 1 las presio--

nes proteccionistas y el creciente desempleo. Para 1972, estas 

situaciones dieron un ~iro favorable, ya que la crisis monetaria -

que amenazeba las relaciones co~erciales internacionales, cotiv6 -

la acción inmediata de las nacionales, en la búsqueda de una sali

da o sol~ci6n a lg proble:4tica existente. 

Laa negociaciones co~erciale~ ~as a~biciosas y complejas fueron 

las llevadas a cabo en el período 1977-79 en Jap6n, y que se cono

cen co=o 1'R0nin Tokio''. 



Estas negociaciones comerciales multilaterales, a diferencia de 

las Rondas anteriores (la Dillon y ln Kennedy) 1 ten!an como pro

p6sito primordial reducir los efectos restrictivos de las ~edi-

das no arancelarias en el comercio, (tales como los m~todos art~ 

ficiales de valoraci6n aduanera, subsidios a la exportaci6n 1 no~ 

mas técnicas, etc.) para conseguir una mayor expansión del come~ 

cio mundial. 

En determinado momento estas barreras no arancelarias distorsio

naron los patrones de comercio internacional de una manera aGn -

más importante que las barreras arancelarias, 

En esta Ronda al igual que en negociaciones pasadas, se conside

r6 el acuerdo de la ventaja y la obligaci6n mutua con reciproci-

dad global. Adem,s, en el tiempo transcurrido entre la "Ronda 

Kennedy" y la ''Ronda Tokio'', vari6 la importancia relativa de 

los países fuertes en el comercio internacional, Jap6n lleg6 a 

un progreso econ6mico tal que se pudo establecer entre las tres 

regiones principales del comercio junto con Estados Unidos y las 

Comunidades Europeas. 

4. Los lineamientos del Acuerdo General. 

El Acuerdo General contiene 38 art!culos, que a continuaci6n se 

exponen brevemente: 

Parte I. 

El Artículo I. contiene la cl,usula fundamental que garantiza a 

todos los pa!ses miembros el trato de la naci6n más favorecida. 

El pri~er principio plasmado en esta famosa cláusula, es que el 

comercio no debe haber discriminaciones. Todas las partes con-

tratantes están obligadas a concederse mútuamente un trato tan -

favorable como el que den a cualquier otro pa!s en lo relativo a 

la aplicaci6n y la admnistraci6n de los derechos y gravámenes de 



i~portaci6n y exportaci6n. Por lo tanto, ningún país puede coE 

ceder a otro ventajas cooerciales especiales¡ todos est&n en pie 

de igualdad y todos pueden beneficiarse de cualquier reducci6n -

que se haga de los obstáculos al comercio. 

Las excepciones a esta norma fundacental s6lo se admiten en cieL 

tas circunstancias especiales. 

En el Artículo II, se prevén las reducciones arancelarias que 1 -

al ir enuceradas en las listas anexas al Acuerdo General, quedan 

consolidadas, es decir, forman parte del propio Acuerdo. 

Parte JI. 

El Acuerdo General s6lo se aplica provisionalmente. Los miem--

bros tienen que aplicar las normas de la Parte II en toda la me

dida que sea compatible con la legislac16n vigente en el momento 

de adherirse al Acuerdo General. 

En el Art!culo III, se prohiben los impuestos interiores que di~ 

criminen contra las importaciones. 

Los Ar~!culos IV {películas cinematogr,ficas}, V (libertad de 

tr,nsito). VI (derechon anti-dumping y derechos compensatorios), 

VII (Aforo Aduanero), VIII (derechos y formalidades), IX {marcas 

de origen} y X (disposiciones comerciales), son los art!culos 

t~cnicos encaminados a prevenir o limitar la implantaci6n de me

dias que substituyen los derechos arancelarios. 

Los Art!culoa XI a XIV tra~an las restricciones cuantitativas: -

el Artículo XI contiene la prohibici6n general de estas retric-

ciones; el Artículo XII especifica la manera en que pueden utili 

zarse por razones de balanza de pagosi el Art!culo XIII exige 

que se apliquen sin discricin~ci6n, y el Artículo XIV especifica 

~as excepciones a la regla del art!culo anterior. 
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El Artículo XV se refiere a la colaboraci6n del GATT con el FOE 

do Monetario Internacior.al. 

El Artículo XVI tiende a la eliQinaci6n de las subvenciones a -

la export.aci6n. 

En el Artículo XVII se exige que las empresas cocerciales del -

Estado no incurran en discri~inaciones en sus actividades de e~ 

~ercio exterior. 

Ln el Artículo XVIII se reco~oce que los países en desarrollo -

pueden tener necesidad de cierta flexibilidad arancelaria y de 

aplicar algunas restricciones cuantitativas para conservar sus 

reservas de divisas. 

En el Art!culo XIX se fijan las medidas de urgencia que pueden 

adoptarse contra las icportaciones que causen perjuicio a los -

productores nacionales. 

En los Artículos XX y XXI se especifican las excepciones al - -

Acuerdo, ad~itidas por ra:ones generales o de seguridad, respe~ 

~iva~eote (por ejemplo, las necesarias para proteger la salud -

pública), 

El Artículo XXII trata de las consultas y el XXIII de la solu--

ci6n de diferencias. Un principio runda~ental del GATT es que 

los pa!ses cieobros deben consultarse entre a! sobre los asun-

tos y problemas co~erciales, estas consultas ayudan a precisar 

mejor- las diricultades y a encontrar soluciones equitativas. 

Si un país considera que una ventaja que le corresponde en vir

tud del Acuerdo General se haya anulada o menoscabada, o que se 

obstaculiza el cucplioiento de uno de los objetivos del citado 

Acuerdo, puede solicitar la c~lebraci6n de consultas con las 

partes intere~ades¡ si las consultas no conducen a una soluc!6n 

satisfactoria, puede presentar una reclamaci~n. 
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Estas recla~aciones deben ser objeto de una investigación inme-

diata., a.l cabo de la cual las PARTES CO?ITRATANTES deben adoptar 

una resoluci6n o deci6n conjunta, conforce al Artículo XXIII 

del Acuerdo General. Si las circunstancias son suf icientemen-

te graves para ello, el pa.!s o países afectados pueden ser aut~ 

rizados a suspender en la. medida apropiada la aplicación de coE 

cesiones hechas o el cumplimiento de otras obligaciones contrai 
das en el marco del Acuerdo General con respecto a la otra par

te o partes, en la controversia. En esos casos, el GATT reca

rre rrecuentecente a grupos de conciliación para que investi- -

guen el asunto y han recomend~ciones. Esos grupos, cuyos mie_s 

bros proceden de países que no tienen inter~s directo en el li

tigio, han logrado cuchas veces ayudar a los pa!ses interesados 

a llegar a un acuerdo. 

Parte III. 

En el Art!culo XXIV se regulan 1as condiciones en que las unio

nes aduaneras y las zonas de libre cocercio pueden constituir -

excepciones al principio d~ la naci6n m4s tavorecida. 

En el Artículo XXV se prevé la acción colectiva de las partes -

contratantes; las exenciones se conceden en virtud de eete ar-

t!culo. 

Los Art!culos XXVI a XXXV contienen disposiciones sobre la apll 

caci6n del Acuerdo General. Tratan de su aceptnci6n y entrada 

en vigor (XXXVI), del retiro de concesiones arancelarias a los 

que dejan de ser ciembros. (XXVII), de las negociaciones aranc~ 

larias y le cod1fieeci6n de las 1is~as {XXVIII), de la relaciSn 

entre el GATT y la Carta de La Habana, que no lleg6 a adoptarse 

(XXIX), de las enmiendns al Acuerdo General (XXX}, del retiro -

{XXX!), de la derinición de (partes contratantes) (países miem

br.;i.s) (XXXI!) de la accesión al GATT {XXXIII), de los anexo$ al 

A~~eTdo (:<XXIV) y de ln no aplicaci6n de las disposiciones del 



12 
GATT entre deter~inadas partes contratantes (XXXV). 

Parte IV. 

Los Artículos XXXVI, XXXVII y XXXVIII, agregados en 1965 1 ser~ 

tieren a las necesidades especiales de los pa!ses en desarrollo. 

En el Artículo XXXVI se fijan los principios y objetivos del 

GATT en lo relativo a satisfacer esas nesociaciones; en el Ar-

t!culo XXXVII se exponen los comprooisos que con este fin con-

traen los pa!ses ~ieobros y en el Artículo XXXVIII se prevé la 

acci6n colectiva de ~stos. 



CAPITULO II.- 13 

EL GATT Y MEX!CO: 

A.- Antecedentes.-

El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio conside
ro como un sistema directriz para manejar en forma equitativa el 
comercio internacional, busca que los intercambios de comercio -
sean sobre bases de igualdad en las oportunidades que uniformen 

el trato a todos sus miembros y muy especialmente establece nor
mas que favorecen la expansidn del comercio como medio para al-
canzar un desarrollo econ6mico m!s acelerado y concretamente bu~ 
ca la prosperidad de todas las naciones, y como en esta bOsqueda 
se suscitan problemas de tipo comercial, establece tambi~n un f2 
ro para que las naciones miembros discutan hasta encontrar la s2 
luci6n adecuada para volver al principio de equidades e igualdad 
de oportunidades. 

Se sabe que todo el sistema "GATT" se funde en un cddigo de es-

tándares por el "acuerdo general" que de hecho programan y gobieE 
nan el comercio de los pa!ses miembros, as! como el manejo in- -
ter-pa!ses de las actividades y operaciones comerciales~ 

Anualmente el "GATTu realiza sesiones generales con la particip~ 
ci6n de todas las partes contratantes, en donde se toman las de• 

cisiones que generalmente son por concensa y no por el voto que 
represente cada miembro. 

Con objeto de conocer con mayor especializacidn los asuntos tra
tados en su seno, el ~GATT" ha formado comit~s de trabajo, mane
j~ndose as! los diversos temas, como son las negoc:iaciones come! 

ciales, los productos industriales, los productos agrícolas, 
etc. y en fonna auxiliar cuenta con camitás especiales para man~ 
jar problemas espec!ficas, corno la revisidn de los acuerdos exi~ 
tentcs de ~ntrada, e~c. 
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La parte sustancial del Acuerdo General lo forman desde luego sus 

principios fundamentales, como son: 

1).- Discriminaci6n. 

El principio regidor de la cláusula de la naci6n más favore

cida, es aquél que menciona que en el comercio no debe haber 

discriminaciones; en consecuencia, las partes contratantes -

est4n obligadas a concederse mutuamente un trato favorable -

como el que se dé a cualquier otro país en lo relativo a la 

aplicaci6n y a la administraci6n de los derechos, subsidios 

y grav4menes sobre las mercancías que se importan y exportan 
aunque se admiten medidas restrictivas como instrumento para 

proteger la balanza de pagos del pa!s habiendo una reglamen

taci6n para ser utilizadas. 

2).- Protecci6n Arancelaria. 

Inmediatamente despu~s aparece el principio de proteger las 

industrias nacionales mediante el arancel aduanero eliminan

do medidas comerciales de otra clase, estableciendo que se -

conozca claramente el grado de protecci6n pal'a hacer posible 

la competencia. 

3) .- Consultas. 

Las consultas es otro de los principios fundamentales· del 

GATT,y sirven para evitar perjuicios a los intereses comer--

ciales de los países miembros. Desde sun fundaci6n en 1948 

tanto los pa!ses grandes como los pequeños acuden al GATT en 

busca de soluci6n justa, cuando han estimado que sus dere- -

ches se ven perjudicados o inclusive amenzados por otra de -

las partes contratantes. 

4).- Preferencias Generalizadas. 

En la reuni6n de 1971, los países miembros acordaron admitir 

una exenci6n a la nor.ma de la naci6n más favorecida a que se 



refiere el art!culo primero del Acuerdo General; esto fu~ lj 

con la finalidad de que los pa!ses desarrollados puedan con
ceder preferencias a los pa!ses en vías de desarrollo en co~ 

diciones no rec!procas. 

Por lo que hace a México, y aan cuando no formaba parte del 

"GATT•, ha participado sobre todo en la ronda llamda de To-

kio de 1973 y esto se debi6 a las necesidades de incrementar 

nuestras exportaciones; as! como racionalizar las importaci~ 

nes. 

Es bien sabido que adem!s de las medidas arancelarias que se 

ponen en juego para limitar las importaciones a un pa!s, exi! 

ten tambi~n las restricciones cuantitativas, fito-sanitarias, 

~armas de calidad, embalaje y etiquetado, valoración aduane

ra, licencias previas, derechos compensatorios y antidwnping, 

todas ellas medidas que son terminantes y mSs enérgicas que 

la aplicaci6n de tarifas arancelarias. 

Cuando el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comer

cio fué firmado en 1947, s6lo lo suscribieron 23 pa!ses. 

5).- Sistema Mexicano de Proteccí6n Industrial. 

Si a6n los países altamente industrializados conservan medi

das proteccionistas aunque proclaman la liberaci6n comercial 

con mayor raz6n México debe de cuidar su sistema proteccio-

nista, que ha beneficiado y que ha apoyado en forma consien

te la inversi6n en la planta industrial del pa!s que produce 

los bienes que requiere el conswno nacional y destina voldm~ 

nes que le dan contenido importante a la exportaci6n de man~ 

facturas. 

No obstante,es conveniente analizar a grandes rasgos el com

portamiento de la estructura proteccionista de 'nuestro pa!s 

a partir de los años 40's, que se aboc6 principalmente en el 
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control de las importaciones a trav~s del permiso previo, lo 

que di6 origen a un desarrollo sostenido hasta lograr el es

tablecimiento de la actual industria nacional y al logro de 

algunos objetivos concretos, coma es haberse sustitu!do las 

importaciones totales de bienes de consumo y la mayor parte 

de productos semielaborados. 

El sistema de protecci6n funciona bajo una decidida f6rrnula 

liberizadora, gradual y prudente del sector externo, lo cual 

se identifica prcfundamente con el nuevó sistema de permisos 

de importaci6n por niveles arancelarios. 

La validez de este nuevo sistema, nos llevar~ entre otras e~ 

sas a crear una industria m~s competitiva que pueda rivalizar 

en igu.aldad de precio, calidad y servicio con ofertas de - -
otros pa!ses, cuando de exportaciones se trate. 

Por la amplitud de nuetros mercados, M~xico necesita tener -

proveedores permanentes y estables. 

Siempre nos concretamos a reconocer que no tenemos produc- -

ci6n que ofertar en condiciones masivas sino s61o en forma -

aislada y a veces intermitente y esto nos lleva a reflexio-
nar sobre la falta de·un programa nacional de comercio exte

rior congruente, arm6nico, coordinado y dirigido exactamente· 
a lograr mayor producci6n. 

B.- El ingreso de México al GATT.-

Una ne9ociaci6n con repercusiones delicadas. 

Es evidente que, en la actualidad, el comercio internacional está 

dominado por una estructura de carácter monopolista. De ah! que 

las relaciones e~on6micas entre los países industrializados, as! -

como las existentes entre ellos y las naciones subdesarrolladas 

se incriban, necesariamente en dicho contexto espec!fico. En el 
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segundo caso las relaciones econ6micas se traducen en formas de -
dependencia para los pa!ses atrasados. 

Como consecuencia de los cambios en la estructura econ6mica de loS 

pa!ses industrializados, se di6 la consolidaci6n de las corporaciQ. 

nes trasnacionales, como forma econ6mica dominante a nivel intern~ 
cional. 

Por otro lado, la rápida restauraci6n de la economía de los pa!ses 

capitalistas destru!dos en la segunda guerra mundial (Alemania, J~ 

p6n y Francia, entre otros) propiciada por Estados Unidos, ha sig

nificado una gradual agudizaci6n de la competencia por la hegemo-

n!a internacional. 

As!, el dominio de Estados Unidos se vi6 disminu!do por la expan-
si6n econ6mica de Jap6n y Alemania; la competencia interimperiali~ 

ta se ha agudizado especial.mente en el campo monetario y en el do

minio de los mercados. 

Ante el embate de sus m~s fuertes competidores, Estados Unidos ha 

pretendido controlar la competencia internacional por los mercados 

cuando diversos organismos internacionales con los que procura que 

prevalezca su hegemonía. En ellos es patente, además de la cornp~ 

tencia interL~perialista por los mercados, la presencia de una re

laci6n contradictoria entre los intereses de los pa!ses desarroll~ 

dos y las nacionales dependientes. 

Para los países capitalistas avanzados resulta rn&s preocupante la 

relaci6n con los países subdesarrollados que la que tienen entre -

sí. La hegemon!a sobre los países dependientes significa mante-

ner sus principales fuentes de materias primas así como ampliar -

las posibilidades de expansi6n, en t~rminos de la exportaci6n de -
manufacturas y capitales. Bajo este razonamiento se esconde la 

importancia de controlar la actividad econ6mica de los pa!ses de-

pendientes. Ante esta situación, como ya se mencion6, surge para 
Estados uniCo3, la necesidad, como pa!s que aan detenta la hegemo-
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n!a mundial, de propiciar el surgimiento de organismos internaci~ 

nales que permitan regular la actividad econ6rnica rnudial. La 

forma espec!fica de funcionamiento de estos organismos ha signifi 

cado, para los capitalistas dependientes, una mayor opresión eco

n6mica y pol!tica. 

1).- La Necesidad de Integraci6n. 

Los movimientos de integraci6n regional que a lo largo de -

las a1timas décadas han tomado fuerza en todas partes del -

mundo, han tenido consecuencias inevitables para el poder -

económico predominante, radicado en los Estados Unidos. Si 
consideramos, bajo esta óptica, que Estados Unidos constit~ 

ye en s! mismo un gran mercado coman que, por ende, puede -

ser representativo de las ventajas que significa la unific~ 

ción econ6mica en un vasta zona, podernos entender con mayor 
precisi6n las razones por las que, en los primeros años de 

la posguerra, este pa!s fu~ el principal impulsor de la in-

tegraci6n de Europa Occidental. La diferencia de potenci~ 
lidades económicas entre los pa!ses europeos, devastados -

por la guerra, y Estados Unidos, hac!an que este dltimo no 

considerara arriesgada, y mucho menos peligrosa, la referi-

da unificaci6n. Por el contrario, tal medida se postulaba 

no s6lo como una forma de consolidar la fuerza pol!tica de 

Europa en la guerra fr!a, sino tambi~n corno una manera ade

cuada para conformar una zona econ6mica capaz de consolida! 
se sin el apoyo de Estados Unidos. 

No obstante, la recuperaci6n Europea se realiz6 a un ritmo 

mucho m~s acelerado de lo que se esperaba. El resultado 

de.las modificaciones cada vez m4s evidentes en las rela-

ciones comerciales internacionales se tradujeron en un ver 
dadera reto a la hegemonía de Estados Unidos en la econo-

m!a mundial. De esta suerte, la toma de deciones se hizo 

evidente: o Estados Unidos persistía en sus intentos de 

propiciar la unidad económica mundial, disminuyendo las b! 
rreras al comercio internacional, o buscaba un repliegue, 



dejando al campo abierto y asumiendo las consecuencias de 1~ 
su retiro. Lo anterior expresa objetivamente los proble--

mas que afrontó la necesidad de reformular su desarrollo. 

La dinámica misma del sistema propició que el mercado mun

dial creciera en forma considerable, raz6n que influy6 y d~ 

termin6 la necesidad de integrar los sistemas de producción 

de las áreas perifáricas, cuya complementariedad quedó su-

bordinada a los patrones de producción de las metr6polis. 

Ello presupone, paralelamente, un movimiento internacional 

de capitales que fluye de los centros hacia la periferia, -

así como la mayor y palpable importancia que representa la 

posibilidad de actuar directamente como inversionistas, lo 

que significó, fehacientemente, una modalidad distinta de -

la tradicional de inversiones financieras, sin que por ello 

se descartaran las de este Gltimo tipo. 

La demanda de una política comercial más liberal, resultado 

del crecimiento industrial en todo el mundo, se hizo peren-

toria. Con tal prop6sito se realizaron, poco después de -

la segunda guerra mundial, am~n de una serie de negociacio

nes que abordan el estudio del comercio y el empleo a esca

la internacional, teniendo como resultado de estas deliber~ 

cienes la preparaci6n del Acta para conformar una Organiza

ci6n de Comercio Internacional. 

2).- El eventual ingreso de México al GATT. 

En primer término, y ante los plante~~ientos formulados en 

el sentido de que el ingreso habrá de contribuir a incremen. 

tarde rnodo significativo las exportaciones, as! como a la 

modernización, eficiencia y competitividad de la planta in

dustrial mexicana, conviene tener presentes varias consider!_ 

cienes. 



20 
La posibilidad de incrementar las exportaciones no depende, 

en una medida importante, de las condiciones de acceso a 

los mercados externos. Un breve análisis de la forma en -

que México ha aprovechado las ventajas arancelarias de los 
sistemas generales de preferencias en vigor, por discutibles 

que éstos sean, bastaría para corroborar lo anterior. su 

poca capacidad de exportaci6n tiene su explicaci6n en otro 

tipo de razones, eminentemente de carácter estructural. 

Si bien es cierto que la planta industrial no ha logrado ser 

competitiva en términos internacionales debido, en buena 
parte, a que fu~ creada y ha evoluacionaao en el marco de -

una política de sustituci6n de importaciones y con base en 

un proteccionismo prácticamente indiscriminado y de difícil 

programaci6n, situaci6n que oper6 como un subsidio de la 
ineficiencia, también es cierto que no se ha requerido ni -

tampoco resulta indispensable ingresar al GATT para revisar 

el sistema de protección y estimular la eficiencia de la i~ 

dustria nacional, por medio de la promoci6n de una aut~nti

ca competencia en el mercado interno. 

Asi mismo, se pone de manifiesto que una de las razones que 

impiden la objetiva evaluaci6n de las ventajas y desventa-

jas, es el desconocimiento generalizado, de las posibilida

des reales de negociar los t~nninos de la eventual partici

paci6n. 

Por supuesto que, con la iniciativa de M~xico no se di6 un 

viraje radical en la política econ6mica exterior; no impli

ca de ninguna forma, abandonar los principios en que suste~ 
t6 durante los ~ltimos años la posici6n de México respecto 

a la necesidad de un nuevo orden econ6mico internacional, -

para aceptar incondicionalmente los intereses econ6rnicos de 

Estados Unidos de Norteam€rica. 

Ciertamente que el tradicional inter~s de Estados Unidos de 
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que México se incorpore al GATT, se ha vista acrecentado 

por diversas razones, muchas de ellas directamente relacio

nadas con el potencial petrolero de este pa!s. En efecto, 

a los argumentos de carácter comercial, de prestigio y de 

orden político, se incorporó la conveniencia estadounidense 

de que M~xico garantice, a través de su incorporación al 

GATT, que no ingresará a la Organizaci6n de países Exporta

dores de Petr6leo (OPEP) • 

Resultado evidente que el interés de las corporaciones est! 

dounidenses no es desde luego exclusivamente de car!cter c2 

mercial; y es probable que su prop6sito fundamental se cen

tre en las eventuales repercusiones de car4cter industrial. 

Los intereses dominantes de Estados Unidos no desconocen, -

por otra parte, el prop6sito del Gobierno mexicano de util! 

zar el poder de compra del sector pQblico como un instrume~ 

to para fomentar la expansi6n·y el fortalecimiento de una -

industria nacional y eficiente de bienes de capital, as! c2 

mo la intenci6n de emplear esta capacidad de adquisici6n c~ 

mo un elemento de negociaci6n internacional, cuando a la c~ 

participaci6n industrial de capital y tecnolog!a del exte-

rior. 

Por lo tanto, saben que el ingreso de México al Acuerdo Ge

neral de Aranceles y Comercio, estar! supeditado a la no 

aplicaci6n efectiva del principio de reciprocidad. 

En síntesis, los intereses estadounidenses se centran más -

que en una preferencia comercial directa, que la geograf!a 

de hecho les brinda, en un prop6sito de desplazar competid2 

res en la coparticipación industrial y tecnol69ica de un 

país que, como M~xico, les presente un potencial interesan

te y que consideran que debiera depender exclusivamente de 

Estados Unidos. Sin embargo, debe apuntarse que la prefe-

rencia comercial la tendrían como consecuencia. De no en-

centrar ~6xico sacios industriales extranjeros, la opci6n -
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en materia de bienes de capital ser!a la de invertir con tec 
noloq!a y capital de Estados Unidos o la de importarlos de -

ese pa!s. En ambos casos se agudizaría la dependencia eco

nómica y la opci6n estaría en manos de Estados Unidos. 



CAPITULO III.- 23 

HEXICO ANT~ LAS DIVERSAS NEGOCIACIONES DEL ACUERDO, ANALISIS Y PERSPEC

~· 
A.- La Postura de México en las Rondas. 

l.) M~xico e.nte el Viejo "GATT". 

Desde la creaci6n del GATT, México sostuvo una posición de nega-

tiva a la entrada, debido a su desventaja relativa en el comercio 

internacional. El suscribir la incorporaci6n al Acuerdo, signi-

ficaba abrir las fronteras a los productos extranjeros, precisa-

mente en el momento en que se intentaba fortalecer la industria -

nacional, de acuerdo al modelo de desarrollo econ6mico entonces -

concebido. 

En ese tiempo, se considerW¡ue el proteccionismo era un elemento 

necesario para apoyar el desarrollo industrial. 

Esta idea oe basó en el principio de la sustituci6n de importe.el~ 

nea y en el deseo de adicionar mayor valor agregado a la produc-

ci6n para cons\l!!l.o nacional. Fatalmente esto se convirti6 en una 

aceptaci6n indiscriminada del capital extrajere y en facilidades 

excesivas al capital nacional, =otivando consecuencias no espera

das. 

La política de crEdito fácil y barato, subsidios estatales y estf 

culos prererenciales, consinti6 la proliferaci6n de empresas de -

invern&dero, altamente ineficien~es pero con unas elevadas tasas 

de utilidades. Esto sin duda di6 origen a la polarizaci6n del -

producto, la conccntraci6n de capitales y las pr,cticas comercia

les inconvenientes. 

Resulta interesante seaalar lo anterior, porque como se menciona 

posteriorcente, algunos grupos econ6micos utilizaron las situaci~ 

nes antes indicadas, para argutnentar la entrada al GATT como sol,!! 



ci6n a los problemas del proteccionismo. 

Esto significa tratar de resolver conflictos derivados de la poli 

tica interna, mediante medidas exclusivas de política externa. 

En principio Héxico no firmó la Carda de La Habana en 1941, en 

tunci6n de una serie de consideraciones, entre las que destacaban: 

- Una falta de claridad sobre la posibilidad de que el acabar con 

las barreras al comercio, podr!a perJudicar a las industrias 

existentes. 

- Ro estipulaba en torma expresa, cedidas para fomentar el empleo. 

- Ro declaraba medidas pertinentes para impulsar el desarrollo -

econ6cico de los países pobres. 

- No cani!estaba una acci6n internacional, para la eliminaci6n 

del dumping y no permit!a que los países afectados adoptaran m~ 

didas antidw:i.ping. 

- No disti~guía entre los pa!ses deudores y acreedores, lo cual -

es importante cuando uno u otro implantan restricciones al co-

cercio exterior coco medida proteccionista. 

- En la reducción precisa de aranceles y la eli~inaci6n de prefe

rencias, no se tomaban en cuenta las condiciones económicas de 

los pa!ses, lo cual iba en detrimento de su posici6n frente a -

la de lon pa!ses adelantados. 

- No se establec!a reglamento sobre los Convenios Intergubernace~ 

tales sobre Productos B'sicos. 

- No estipulaba ~edidas adecuadas para eliminar los cuarteles y -

evitar su torcaci6n además de que permit~a los Subsidios a las 

exportaciones, los cuales pod!an ser apreciados por los pa!ses 

en desarrollo. 

- En fecha posterior a la Carta de La Habana, se examin6 la posi

bilidad del acceso al GATT, misma que se rechazó por las si

guientes razones: 
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I) Los precios oficiales ~e i~portaci6n para el pago de impues

tos, los cuales constituyen el eleaento central de la pol!t.!. 

ca arancelaria, no podían ser modificados sin previo acuerdo 

de las partes contratantes del GATT. l/ Esto representaba 

una suJeci6n de la política comercial mexicana a la conve- -

niencia de los países desarrollados, con los cuales México -

ha sostenido una balanza c~nercial desfavorable. 

II) Se prohibía la aplicac16n de restricciones cuantitativas, 

as! como la discriminaci6n en ellas, por parte de los pa!ses 

contratantes, lo cual contradecía la política de permisos 

previos de importaci6n eetablecida entonces. ~/ 

La política comercia~ de un pa!s en desarrollo requiere de -

una amplia flexibilidad en su aplicaci6n, por lo que ~stas -

prohibiciones obstaculizaban el adecuado plantemiento de una 

estrategia como ln comercial. 

III) Con base en la cl&usula de la naci6n más favorecida, México

ten!a que extender a todos los países cualquier tratamiento 

preferencial que decidiera para un país pacífico. Esto si~ 

nifica en otros términos que se perdiera la flexibilidad en 

la estructura de aranceles adem's de tener que ofrecer a ca~ 

bio de las concesiones ya negociadas en el GATT, una compen

saci6n a manera de pago de entrada, lo cual era oneroso en 

el mo~ento que estaba viviendo el país. 

IV) Debido a que México contaba con un convenio comercial con 

los Estados Unidos vis~nte de 1943 a 1950 1 se contaba con 

las mismas concesiones que ese pa!s otorgaba a las dem(s na

ciones integrantes de la primera Ronda de negociaciones. De~ 

pués de la vigencia del convenio bilateral entre México y 

los Estados Unidoa, este pa!s mantuvo los aismos derechos 

~/ P'rrafo tercero del Art. Segundo del Acuerdo General so
bre Aranceles Aduaneros y Coaercio. 

-~/ Art!culo XI y XI!! del Acuerdo General. 
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que los ofrecidos a los ciecbros del GATT por lo que se con-

templ6 que México no necesitaba adherirse al Acuerdo General 

puesto que no recibiría ventajas adicionales. Esta conclu-

si6n se rundament6 en el hecho de que el volúmcn más signif~ 

cativ-o del comercio exterior de México se realiza coo los 

:Estados Unidos. 

2.) M~xico ante el "Nuevo GATT" 

Algunos representantes del Gobierno Mexicano ante las negociacio

nes del Acuerdo General, han denoainaod "Huevo GATT 11 a la plata-

torca que emana de las conclusiones de las negociaciones cocerci~ 

les multilaterales de la Ronda Tokio. 

ta diferencia b'sica con el "Viejo GATT" como ya se explicó, real. 

de básicamente en la consideraci6n novedosa de las barreras no 

arancelarias al comercio, lo cual constituye un punto de ca.t:lbio -

con las negociaciones del VATT. 

En general, se piensa que el "Nuevo GATT" se adec6a a los recien

tes planteamientos de los pa~ses con importante posici6n comer- -

cial,los cuales Be derivan de los obstáculos no arancelarios que 

han utili~ado en su intento de proteger sus economías domésticas. 

A este grupo de pr,cticas co~ercia.les, observado en los Gltimos -

die: anos, se le ha denominado ''Nuevo Proteccionisco''. 

El 16 de enero de 1979, el Gobierno Mexicano, a trav~s del Secre

tario de Cooercio, envi6 una solicitud oficial para conocer y es

tudiar las posibles condiciones de una eventual adhesi6n al Acue!. 

do General. 

El 29 de Enero de ese aao el Consejo de Representantes del GATT, 

est.ableci6 un Grupo de Trabajo para que de conforoidad a los pro

cedimientos establecidos, se exa.cinará esta solicitud y sometiera 

al Consejo un informe que podr!a incluir un protocolo de Adhesi6o. 

Rn Octubre del ~ismo a~o el Grupo culmin6 sus trabajos produciendo 
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Este docuaento incluye los siguientes elementos b&sicoa: 

- M~xico seguirá aplicando sus políticas de desarrollo econ6mico y 

social con pleno derecho. 

- Se perseguier!a flexibilidad en la regulaci6n delas importacio--

nes mexicanas. Se ped!a un plazo de 12 aftos para concluir el -

programa de sust1tuci6n de persmisos previos por aranceles. 

- Se planteaba la necesidad de proteger al sector agr!cola. 

- Se deseaba proteger y promover el desarrollo industrial, ponien

do en pr,ctica el Plan de Desarrollo Industrial. 

- Se proponía la plena vigencia de loa ordenamientos jurídicos in

ternos de M&xico. En especial la utilizaci6n de subsidios y 

controlar a la exportaci6n. 

El grupo de trabajo que analiz6 el ingreso de México al OATT se b~ 

s6 en los siguientes aspectos relevantes: 

- El r&gicen de comercio exterior. 

- Un informe de la tarifa del Impuesto General de Importación y E~ 

portación. 

- La Ley de Valoraci6n Aduanera. 

- El Reglacento Presidencial sobre percisos de 1mportac16n y expo~ 

tación del 14 de septiembre de 1977. 

- El Plan Nacional de Desarrollo Industrial. 

En el contexto del marco antes delimitado. se iniciaron negociaci~ 

nes por producto en forma directa y se ofrecía a México obtener 

los beneficios de concesiones otorgadas entre miembros del OATT, -
con runci6n de ln Cláusula de la Naci6n más ravorecida. 

Los textos del Protocolo de Adhesi6n y el Informe del Grupo de Tr~ 

bajo, co:JiG~aron los tSr:inc~ dcfinitivon en que ser!an sometidos. 

al Can3ejo ·~~ Representantes de los miembros del GATT. 
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Sobre estos textos, el Gobierno Mexicano tenía que adoptar su de-

cisi6n definitiva. ?ara tal efecto se to~6 la decisión de abrir 

un proceso de consulta siste~&tica y con~ínua con los diversos 

sectores sociales del pa!s, tal coco se mencionó en el inciso an

terior. 

Finaloente, en un discurso por motivo de la expropiación petrole

ra, el 18 de marzo de 1980 1 el Presidente L6pez Portillo anunció: 

"He resuelto que no es el momento oportuno en que México deba en

trar a ese sisteoa co=ercial (GATT)". •con esto, al cenos por el 

régi=en del Lic. Portillo, se dió punto final al proceso que se -

inicio en la Ronda Tokio en la que participó México, y que siguió 

con la negación y foraulaci6n del Protocolo de Adhesión. 

3.) El GATT en la actualidad. 

Como antes se mencionó, cuando el GATT ENTRO EN VIGOR contaba con 

23 países miembros.~/ En la actualidad el Acuerdo General cuen

ta con 83 naciones inscritas las cuales en conJunto realizan ~ás 

del 80% del comercio mundial y tienen como tuuciGn principal la -

de liberalizar el comercio mundial y lograr una base estable, a -

través de la reducción de las barreras cocerciales y mediante la 

vigencia de las relaciones internacionales de comercio. 

El GATT es entonces un C6digo de Nor~as y a la Vez, un foro den~ 

gociaciones, en el cual los países se pueden reunir o dirimir sus 

divergencias comerciales. Se arguye por los principales pa!ses 

miembros, que gracias al GATT el comercio QUndial ha crecido en -

forca mBs acelerada, desde el final de la Segunda Guerra Mundial. 

En esencia, el Acuerdo General es el único instrumento multilate

ral vigente que estipula derechos y obligaciones contracturales, 

las cuales se negocian en base al interEs mutuo de los pa!ses - -

miembros. 

Punto al que nos referire~os acpliacente en el Capítulo IV. N.2,. 
ta del autor. 

!!.._/ 51 es que esta connotación es correcta conforce al análisis Ju 
r!dico que se h~ce en el Capítulo III. 



El 6rgano ouperior del GATT es el per!odo de sesiones de las pf~
tes cont~&tantes, que por lo coeGn se reune una vez al aao. Los 

pa!ses siembras tienen voto, y se requiere de una ~ayor!a de dos 

tercios de la votaci6n 1 (que comprenda m's de la mitad de las na

ciones), para la concesi6n de exenciones de car6cter particular o 

para exlzirlos de ciertas obligaciones establecidas en el Acuerdo 

General. ~/ 

El GATT cuenta con un Consejo de Representantes que se reunen nu~ 

~e veces al aao y que estg facultado para resolver tanto asuntos 

de trácite co=o de carácter urgente. 

En e1 seno del Acuerdo Genera1 1 exiten el Comit~ de Negociaciones 

Comerciales, el Comit~ de Cooercio y Desarrollo y el Grupo Consul 
tlvo de los Dieciocho. 

El pri=ero de elloa est! co=puesto por representantes de los 98 -

pa!ses participantes en las negociaciones y su funci6n se origin6 

al supervisar las pláticaa que se concretizaron en 1975. 

El Comité de Co~ercio y Desarrollo tiene como rinalidad vigilar -

todas las actividedes del GATT> procurando conceder Dayor aten- -

ciSn a los proble~as de los pa!sea subdesarrollados. 

Finalmente el Grupo de los Dieciocho está formado por un conjunto 

de funcionarios de alto nivel, de los gobiernos que formulan la __ 

pol!tica comercial de sus pa!ses respectivo9. El objetivo de e~ 

te srupo es apoyar a los ~ie~bros del GATT en la tarea de vigila~ 

cia del des~rrollo del COQCrcio internacional y la política co~e~ 

cial 1 as! como coordinar al GATT con el Fondo Monetario Interna-

cional. 

Ade~ás de los Co~ités antes descritos, el GATT cuenta con varios 

Cooités ~ereanentes encargoados de analizar la situaci5n de los -

países que a~lican restricciones al co~ercio por ~otivos de bala~ 

~/ De donde :e Jesprende ln posibilidad real de intereses contr~ 
r1os a los Je :os países en desarrollo los sujeten. 
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za de pagos¡ las cuestiones relativas a los textiles; las pr,cticas 

anti-dumping y los asuntos presupues~arios, financieros y adcinis--

trativos. Por otro lado, a menudo se instituyen grupos de trabajo 

para atender peticiones de acceso al GATT, el estudio Ue los acuer

dos concertados por los países mieobros o el análisis preliminar de 

asuntos sobre los que participantes se proponen tomar una decisión. 

Por último, cabe se8alar que el Secretariado del GATT con sede en -

Ginebra, Suiza, cuenta con casi doscientos funcionarios incorpora-

dos a las labores administrativas. 
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B.- El Ingreso al GATT de Países en Desarrollo: Los elementos que d~ 

ben tomarse en cuenta.-

Para iniciar negociaciones con las ?artes Contratantes para una -

eventual adhesión al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio (GATT), M~xico presentó su solicitud al mismo en Enero -

de 1979. 

En el caso de México así como en casos similares de· consultas o -

iniciaci6n de negociaciones, la decisi6n eventual est~ supeditada 

a un resultado satisfactorio de las negociaciones. 

1).- Aplicaci6n Provisional al GATT. 

En la reuni6n del Grupo de los 18 1, llevada a cabo el 22 y 

23 de septiembre de 1977 en la ciudad de Ginebra, suiza, la 

comunidad Econ6mica Europea (CEE) propuso la aceptaci6n d~ 

finitiva del Acuerdo General por todas las partes contratan 

tes, 

Jurídicamente, la situaci6n que priva hasta hoy es la de 

aplicar de manera provisional el Acuerdo General. De tal 

manera que los países miembros del GATT est!n obligados a -

aplicar !ntegramente la Parte I, que contiene las disposi-

ciones fundamentales del tratamiento de naci6n m4s favorec! 
da (NMF) y las obligaciones creadas por las negociaciones -

arancelarias. 

De la misma forma, deben aplicarse !ntegramente la Parte 

III que contiene sobre todos los acuerdos relativos a la 

organizaci6n del trabajo de las partes contratantes y su 

funcionamiento, así como otras disposiciones sobre las uni~ 

nes aduaneras y las zonas de libre comercio. 

sin embargo, con respecto a la Parte II que contiene las 

El Grupo funciona en el seno del GATT.Y tiene el prop~sito de 
servir como filtro para la considerac16n de las cuestiones 
sustantivas en el consejo de dicho organismo, integrado por -
todas las partes contratantes del Acuerdo General. 



disposiciones sobre pol!ticas comercial y que posiblemen¿¡ 

sea la más importante, los países miembros sólo están obli

gados a aplicarla en la medida en que no sea incompatible -

con sus legislaciones vigentes en el momento de su ingreso. 

Durante la negociación del Acuerdo General, la mayoría de -

los gobiernos participantes encontraron que ten!a la neces~ 

ria autoridad ejecutiva y parlamentaria para aceptar reduc

ciones en sus aranceles mediante negociaciones y el princi

pio de NMF contenido en el Art. I. 

En cambio, no pod!an aceptar, sin modificar de alguna forma 

su derecho positivo, algunas de las obligaciones de la Par

te II que contiene las disposiciones sobre pol!tica comer- -
cial que componen el c6digo sustantivo de buena conducta en 

cuestiones del GATT. 

Algunas de las reglas principales, contenidas en esta parte, 

se refieren al tratamiento de las medidas no arancelarias, 

tales como salvaguardias, subsidios, derechos antidumping )' 

derechos compensatorios. 

Asimismo, consideraron inconveniente posponer la entrada en 

-vigor del Acuerdo General hasta que los principales países 

desarrollados lograran modificar sus legislaciones para co~ 

formarlas con las obligaciones del Acuerdo. Finalmente -

se negoció una soluci6n de compromiso; los países partici-

pantes acordaron aplicar "provisionalmente" el Acuerdo me-
diante la firma del "Protocolo de Aplicaci6n Provisional". 

~corde con dicho Protocolo, las partes contratantes est~n -

obligadas a aplicar las partes I y III en su totalidad y la 

Parte 11 solamente "en toda la medida que sea compatible 

con la legislaci6n vigente". El término legislaci6n vigen
te, interpretado de tal forma que significa las normas de -

carácter obligatorio existentes al 30 de Octubre de 1947. * 

~J El "carácter obligatorio" significa que la legislación que se 
contrapone con las disposiciones de la parte II impone a la a~ 
toridad ejecutiva lineamientos que no pueden ser modificados. 
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Las partes contratantes ~ue ingresaron al GATT después de -

1947 también aplican el Acuerdo "provisionalmente" y no es

t4n obligadas a modificar las leyes internas que se contra

pongan con las obligaciones de la parte II, si éstas ya es

taban en vigor en la fecha de firma de sus respectivos pro
tocolos de ingreso. 

2).- Aplicaci6n Definitiva. 

En varias ocasiones en el pasado las partes contratantes 

han considerado la aplicaci6n definitiva del GATT en los 

t6rminos del Art. XXVI. 

La principal dificultad para laqrar la aceptaci6n definiti

va del Acuerdo General ha sido el problema de la modifica-

ci6n de las legislaciones nacionales para adecuarlas a las 

obligaciones que derivan de la parte II. 

El 7 de marzo de 1955 las Partes Contratantes adoptaron una 

resoluci6n por la cual, entre otras cosas, se permite a los 

países aceptar el Acuerdo General de manera definitiva con

forme al Art. XXVI mediante el dep6sito de su instrumento -

de aceptaci6n. Al mismo tiempo, se acord6 unánimemente que 

cualquier parte contratante que quisiera hacer reservas con 

respecto a la Parte II, similares a las efectuadas en sus -

protocolos de ingreao o aplicaci6n provisional sobre "legi~ 

laciones existentes", podrán también hacerlo. Esta resol~ 

ci6n dispone además: 

a) Toda parte contratante que fo.anule dicha reserva deberá 

transmitir a las Partes contratantes, lo más pronto pos! 

ble despu~s de su aceptaci6n del Acuerdo General de con

formidad con el Artículo Xh'VI, una lista de principales 

disposiciones legislativas comprendidas en la citada re-

serva. 
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sos realizados para poner las disposiciones legislativas 

de que se trata en armonía con el Acuerdo General. 

c) Tres años después de que entre en vigor el Acuerdo Gene
ral de conformidad con el artículo XXVI, las Partes Con

tratantes examinarán la situación predominante entonces 

con respecto a las reservas mencionadas, para determinar 

los progresos que se hayan realizado en el logro de la -

aplicación completa del Acuerdo General por todas las 

partes contratantes, y para formular las recomendaciones 

apropiadas. 

En el curso de los trabajos preparatorios para las Negocia

ciones Comerciales Multilaterales se presentaron algunas n~ 
tificaciones sobre medidas no arancelarias que se referían 

a requerimientos compuestos, impuestos discriminatorios en 

la compra, aplicación de impuestos antidumping y dep6sitos 

previos. En respuesta, dichos países explicaron que las m! 

didas objeto de quejas por algunos países desarrollados es
taban justificadas de acuerdo con sus protocolos de ingreso 

provisional. 

3).- Los proyectos de c6digo que pueden surgir de las Negociaci2 

nes Comerciales Multilaterales. 

Tanto los países en desarrollo como los desarrollados que -

quieran adherirse a los códigos o instrwnentos que se est~n 

negociando podrían verse en la necesidad de modificar sus -

legislaciones vigentes con anterioridad a su ingreso al - -

GATT en áreas tales como subsidios, derechos compensatorios 

y salvaguardias, si se determinara que, están en conflicto 

con las disposiciones de estos instrumentos. 

En las discusiones de los subgrupos encargados de los temas 

mencionados, algunos países han insistido en la necesidad -



de que los adhieren a los c6digos o instrumentos resultant3e5s 

de la neqociaci6n, modifiquen las leyes internas que se CO,!! 

trapongan a las obligaciones que se establezcan en dichos -

instrumentos. Asimismo, han insistido en que no les será 

posible justificar pr~cticas contrarias a las obligaciones 
que hayan contraído sobre la base de sus protocolos de in-

greso o de aplicaci6n profesional. 

Las delegaciones participantes en la fase actual de las ne
gociaciones comerciales, realizan un gran esfuerzo para el~ 

borar códigos de conducta en materia de salvaguardias, nor

mas t~cnicas, valoración aduanera, licencias, compras gubeE 

namentales, subsidios y derechos compensatorios, productos 

l!cteos y carne, as! como para establecer nuevas reglas que 

podr4n ~edificar algunos de los principios básicos del 

Acuerdo General. 

Al considerar las inquietudes expresadas por algunas deleg~ 

cienes de países desarrollados miembros del Acuerdo General 

de Aranceles y Comercio, se puede determinar que habr4 una 

fuerte presi6n sobre los pa!ses que actualmente no son -

miembros para gue se adhieran y puedan as! gozar de los be

neficios que finalmente se deriven de las negociaciones. 

As! mismo, podría pensarse que s! ha existido interés real 

de parte de algunos países no miembros que han participado 

en la estructuraci6n de los citados c6diqos. Ademlls, si -

observamos que dichos c6digos pudiesen dar beneficios adi-

cionales a los del Acuerdo General, aceptando, conforme a -

los m~ritos propios de cada uno, la conveniencia de modifi

car las legislaciones internas, podría conclu!rse que este 

es un momento apropiado para que dichos países empiecen a -

considerar un posible ingreso al GATT. 

Por lo anterior, podr!ar:\os afirmar que la aceptación de un 

c6digo sobre valoraci6n de aduana podría tener ventajas ge

nerales c.omo las siguientes: 
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a) Oportunidad de ir participando en su elaboraci6n y por 

lo mismo tratar de eliminar los problemas que enf ren-

tan las exportaciones por las diferentes formas en que 

son valoradas. 

b) Uniformidad en los sistemas. 

e) Simplificaci6n en los criterios. 

d) Asistencia técnica para los países en desarrollo. 

e) Posibilidades de trato diferenciado para los pa!ses en 

desarrollo. 

f) El derecho a recurrir a procedimientos de arbitraje mul 
tilateral o de soluci6n de controversias. 

g} Oportunidad de actualizar las legislaciones de cada 

pa!s al tener que hacerlas concordar con las disposi-

ciones de este c6digo. 

Ahora bien, las principales desventajas que podría presen

tar el proyecto de c6diqo para los países en desarrollo, -

miembros y no miembros del GATT, serían que a corto, medi~ 
no o largo plazo, tendrían que renunciar a utilizar sus 

sistemas de valoraci6n en forma tal que pudieran continuar 

dando protecci6n adicional a su industria nacional y, ade

m~s que podr!a ser necesario instrumentar una legislaci6n 

antidumping, puesto que en principio no podr!a seguirse 

utilizando la valoraci6n para combatirlo. 

Indiscutiblemente que todos los paises participantes en la 

neqociaci6n analizan en forma detenida los productos que -

son de su inter~s y sobre los cuales desear!an obtener re

ducciones o consolidaciones de los aranceles existentes. 

Los pa!ses que no son miembros del Acuerdo General de Ara~ 



37 
celes y Comercio, y que por tanto no habían participado en 

etapas anteriores de negociaci6n, no habían tenido necesi-
dad de estudiar en detalles las distintas tarifas de los 

países desarrollados y en desarrollo, as! como el status de 

los aranceles. 

Además como consecuencia de la norma de conducta seguida en 

anteriores negociaciones, consistente en tratar con el prin 
cipal proveedor, estos países se han encontrado con que no 

se han hecho reducciones arancelarias en los productos de -
su ma,yor interés, Lo anterior les obliga a un doble es- -

fuerzo: capacitar a un buen ntlmero de expertos y dedicar-
los a examinar las ofertas, hacer las listas de pedidos y -

estructurar, a su vez sus respectivas listas de ofertas. 

4).- Disposiciones del GATT en relaci6n a los países no miembros. 

La actitud del GATT respecto a los países no miembros se r! 

qe por la decisi6n adoptada en 1949 por las Partes Contra-

tantea.• En ellas establece que la determinaci6n de dere

chos y obligaciones es materia de las Partes Contratantes. 

Al mismo tiempo, s! se considera de su competencia determi

nar cu~ndo la acci6n conforme a un acuerdo bilateral puede 

o no estar en conflicto con las disposiciones del Acuerdo -

General. Se ha reconocido el derecho de las partes contr~ 

tantes de negociar entre s! fuera del GATT o de entrar en -

acuerdos con pa!ses no miembros, en tanto que dichos acuer

dos sean congruentes con las obligaciones del GATT. 

Los artículos XX, h) y XXIV p&rrafo 11 del Acuerdo General 

contienen en disposiciones especiales que otorgan autoridad 

para exceptuar de las obligaciones del Acuerdo a convenios 

negociados bilateralmente. 

~/ El artículo XXXII define como parte contratante "los gobiernos 
que apliquen sus· disposiciones de conformidad con el Art. XXVI 
o con el Art. XXXIII del Acuerdo General en virtud del protoco 
lo de Aplicaci6n Provisional". -
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El Acuerdo General no contiene disposiciones que permitan a 

los países no miembros beneficiarse automáticamente de los 

resultados de las negociaciones actualmente en curso. 

Existen tres m~todos para que un pa!s sea parte contratante 

del GATT: 

a) Miembros originales (son las 23 naciones que firmaron el 

Acta Final de la Segunda Sesión del Comit~ Preparatorio 

de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 

y Empleo, en Octubre de 1947); 

b) procedimiento conforme al Art. XXXIII, 

e) procedimiento de acuerdo con el Art. XXVI, párrafo Se. 

El procedimiento aplicable a los países no comprendidos en 
los casos a} y e) anteriores y que soliciten su ingreso al 

GATT está contenido en el Art. XXXIII, el cual establece 

que los gobiernos "podrán adherirse al Acuerdo .••• ,en las 

condiciones que fijen dicho gobierno y las Partes Contrata~ 

tes." 

El art!culo antes citado prevá dos requisitos: l)un acuer

do entre el gobierno que solicita ingresar y las Partes Co~ 

tratantes, y 2)una decisi6n de las mismas partes. 

El camino que se sigue en el GATT para una adhesi6n es co-

menzar con una serie de negociaciones en materia de arance

les o de pr4cticas de come~cio para llegar a un paquete de 

concesiones. 

La práctica ha demostrado que la negociaci6n del paquete de 

admisión puede ser un asunto prolongado. Es posible que -

el pa!s que quiere ingresar necesite algan tiempo para aju~ 

tar sus prácticas de comercio exterior a fin de h~cerlas 
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coincidir con las obli9aciones que aceptará el Acuerdo. 

Por tanto se ha desarrollado el procedimiento de tal forma 

que los países pueden seguir una serie de pasos para adhe-

rirse al Acuerdo General. 

Es posible que las partes contratantes formulen una declar~ 

ci6n sobre las relaciones comerciales especiales entre el -

nuevo participante y los miembros del Acuerdo; estipulando 

que las Partes Contratantes que suscriben la declaraci~n -

aplicar~n las disposiciones del Acuerdo en sus relaciones -

con el nuevo participante, incluyendo el trato de Naci6n 

M&s Favorecida. A su vez, las Partes Contratantes esperan 

un trato recíproco de parte del país que acepta la declar! 

cidn. A este procedimiento se le llama declaraci6n de "iE 

greso provisional". La participaci6n provisional se limi

ta en el tiempo (a uno o dos años) , en espera de completar 

el proceso de negociaci6n. En este lapso el país peticio

nario puede ser invitado a participar en los trabajos del -

Acuerdo General de Aranceles y Comercio. 

Durante este proceso se crea un grupo de trabajo, en el que 

participa un narnero limitado de partes contratantes para 

examinar las disposiciones econdmicas y de comercio exte- -

rior aplicadas por el país de que se trate. El grupo le -

pide a áste toda la informaci6n necesaria para realizar di

cho examen. 

En este sentido, las partes contratantes examinan las disp2 

sicianes de política econ6mica en general y de pol!tica co

mercial en particular contenidas en un informe descriptivo 

que est~ obligado a presentar el pa!s peticionario. 

Este examen permite a las partes contratantes conocer los 

el~~entos que integran la política econ~mica de dicho pa!s, 

sin que esto constituya una modificaci6n o reforma de sus -

disposic~ones vigentes. En cambios! est~ obligado a ex--
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plicar los motivos o criterios de aplicaci6n de sus dispos! 

cienes cuando el grupo de trabajo lo requiera. 

Este proceso conduce principalmente a, que la legislaci6n -

del pa!s concuerde, en lo posible, con las disposiciones 

del Acuerdo General y en caso contrario, permite buscar la 

justificación de conformidad con las exenciones de la parte 

II. 

Una vez finalizado el examen por parte del grupo de trabajo 

y siguiendo a la decisi6n positiva de las Partes Contratan

tes, se establece un protocolo de ingreso, conforme al Art. 

XXXIII. Dicho protocolo podr4 contener t~rminos especia-

les equivalentes a reservas por parte del pa!s solicitante. 

Lo más difícil en el proceso de adhesi6n se refiere a la 

evaluaci6n de las concesiones que el nuevo pa!s deber~ dar 

a los pa!ses miembros del Acuerdo General. Aunque el nue-
vo participante deberá dar en teoría concesiones recíprocas 

que equivaliesen en valor a las recibidas y ya contenidas -

en el Acuerdo, debe tenerse presente que, en el caso de los 

países en desarrollo que han ingresado áltimamente, las Pa~ 

tes Contratantes han manifestado 9ran flexibilidad en sus -

demandas de concesiones y no han requerido, en caso alguno, 

la aplicaci6n de la letra del Acuerdo en este sentido. 

5).- Informaci6n que deben proporcionar los países no miembros. 

a) EXplicaci6n generalde las leyes y regulaciones internas, 

indicando si están o podr!an estar en conflicto con-las 

disposiciones del Acuerdo General. 

b) Aranceles. 

b.1.- Informaci6n general sobre el arancel aduanero, la 

nomenclatura aplicada, los niveles de derechos, 

etcétera. 
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b.2.- Criterio aplicado y nivel de protecci6n arancela--

ria para la industria nacional. 

e) Medidas no arancelarias. 

c.l.- Si el pa!s aplica restricciones cuantitativas, de

ber4 explicarse cu41 es la base de aplicaci6n. 
También deber& proporcionarse informaci6n sobre las 
cuotas aplicadas y sobre los productos sujetos a -

ellas. 

c.2.- Si las licencias de importaci6n forman parte del -
r!gimen, ¿cu4l es el procedimiento usado para otoE 
garlas y quG porcentaje de productos está sujeto a 
licencias? Deber« proporcionarse una lista de pr~ 
duetos inclu!dos en este sistema. AGn m!s, si 

existe alguna prohibici6n deber! darse su justif i
caci6n. 

c.3.- En caso de existir, ¿C6mo operarían los mecanismos 
para la aplicacidn de salvaguardias, de medidas an 
tiduroping o de derechos compensatorios? 

c.4.- Informaci6n sobre los mGtodos de valoraci6n y si -
~stos están de conformidad con el Art. VII. 

d) Tributaci6n. 

d.1.- Descripci6n de los sistemas impuestos sobre las~ 

portaciones. 

d.2.- Criterios para la aplicaci6n de impuestos sobre in 
gresos, impuestos adicionales a la importacidn, ~ 

puestos a las ventas, etcétera. 

~> Medidas en materia de cambios. 

e.1.- criterios de establecimiento de medidas regulato--



rias en materia de cambios. Cuando se aplican l~t 
medidas restrictivas por motivos de d~ficit de ba-

lanza de pagos o por propósitos de desarrollo econ~ 

micos, explicar si no son conflictivos con los artf 

culos XII, XV y XVII del Acuerdo General. 

e.2.- Determinación de los tipos de cambio. 

e.3.- En caso de aplicaci6n de dep6sitos a la importaci6n, 

¿sobre qué base se hace?. 

fl Medidas referentes a la exportación. 

f.1.- Criterios para el establecimiento de subsidios a la 
exportación. 

f.2.- En caso de aplicación de medidas para la promoción 
de exportaciones, y si son ellas compatibles con 

las señaladas en el Art. XVI del Acuerdo. 

f.3.- Si existen productos sujetos a restricciones a la -
exportaci6n a impuestos de exportaci6n a licencias. 

gl Acuerdos bilaterales, integración regional, preferencias. 

g.1.- Informar si ha firmado el pa!s acuerdos que suponen 
el otorgamiento de preferencias a un pats en parti

cular. 

g.2.- Si ha firmado el acuerdo bilateral. 

g.3.- Si la respuesta es afirmativa a cualquiera de las -
preguntas anteriores, deberá explicarse si la oper~ 

ci6n de dichos acuerdos podrá ser compatible con 

las disposiciones contenidas en el Acuerdo General. 

g.4.- Si forma parte el pa!s de programas regionales de -



43 
integraci6n, explicar si dicho programa est~ en -

concordancia con el Art. XXIV del Acuerdo General. 

h) Otras medidas. 

h.1.- Si existen en el país empresas comerciales, seña-
lar cu&l es su campo de operaciones, cuales los -

productos sujetos a comercio de Estado, etc~tera. 

h.2.- Informaci6n sobre formalidades y documentaci6n ca~ 

su lar. 

h.3.- rnformaci6n sobre legislaci6n marítima en la que -

respecta a importaciones (discriminacidn de bande

ra, etc~tera). 

6).- Mecanismos institucionales existentes en el Acuerdo General. 

La estructura org4nica y funcional del Acuerdo General de -
Aranceles y Comercio consta de: 

a) Partes Contratantes. Este escrito con cursivas repre-

senta a los gobiernos que han ingresado al Acuerdo, - -

cuando actaan en forma colectiva. Es el dnico cuerpo 
institucional originalmente previsto en el Acuerdo Gen~ 
ral. su funci6n es reunirse cuando menos una vez al -
año (a estas reuniones se les llava "sesiones") con el 

objeto de poner en vigor aquellas disposiciones del - -
Acuerdo General que exigen acci6n conjunta, interpretar 
el Acuerdo cuando lo juzguen pertinente y vigilar. todos 

los aspectos que se relacionen con la econom!a y el co
mercio internacional. Tambi~n est& encargado de crear 

los medios y establecer procedimientos y métodos de tr~ 
bajo para la administración del Acuerdo, as! como para 
alcanzar sus objetivos. 
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Creado por las Partes Con-

tratantes, tiene facultades para revisar la estructura 

de las propias Partes Contratantes, hacer propuestas al 

respecto, examinar los asuntos que surgen entre "sesio

nes• e informar de ellos, así como recomendar las accio 

nes m~s apropiadas. 

Supervisar el trabajo de los comit~s, grupos de trabajo 
y otros cuerpos subsidiarios de las Partes Contratantes, 

d!ndoles lineamientos cuando es necesario. 

Examina sus informes y hace recomendaciones para las 

Partes Contratantes. En t~rminos generales, es tam- -

bi~n el encargado de preparar las "sesiones". 

El Consejo, que puede ser convocado con poca anticipa-

ción, y en funci6n de la vigencia de los temas que ha- -

b.S:an de considerarse, tiene autoridad para designar - -

cuerpos auxiliares, consultar a los gobiernos y redac--

tar informes. Todos los pa!ses miembros del Acuerdo -

que as! lo deseen pueden estar representados en él. 

b.1.- Comit~s permanentes. 

La estructura de los comit~s nunca ha sido fijada. 

Su organizaci6n tiende a responder a los intere-
ses actuales o a las presiones de las Partes Con

tratantes. 

Algunos de los comit~s pueden establecerse sobre 

bases relativamente permanentes o duraderas, mieE 
tras que otros, una vez examinados los temas para 

los que fueron creados, se van perdiendo con el -

transcurso de los años por su falta de funciona-

miento. 

Existen algunos cornit~s permanentes bajo la juri~ 
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dicci~n del Consejo de Representantes, como es el 

Cornit~ sobre Restricciones de Balanza de Pagos y 

el Comit~ sabre Presupuesto, Finanzas y Adminis-

traci6n, que han sido establecidos, el primero, -

para auxiliar al Consejo en el exacen y soluci6n 

de diferencias que puedan surgir en la aplicaci6n 

del artículo del Acuerdo General, y el segundo p~ 

ra su administraci6n. 

Es de destacarse que en su composici6n s6lo pue-

den participar aquellos países que son miembros -

del Acuerdo General de Aranceles y Comercio. 

El otro grupo est! formado por los siguientes co

mités: 

De Prácticas Antidumping; de ?a!ses Participantes 

para Administrar el Protocolo de Países en Desa-

rrollo: de Textiles (que tiene un Organo de Vigi

lancia) 1 el Ejecutivo de Acuerdo relativo a Dete~ 

minados Productos L!cteos, y el de Administraci6n 

Cel Protocolo a las Materias Grasas de Leche. 

Todos ellos fueron creados mediante acuerdos esp~ 

c!f icos y la Secretaría del Acuerdo General les -

proporciona asistencia técnica y administrativa. 

En ellos participan todos los países que firman -

dichos acuerdos espec~ficos, sin tomar en cuenta 

si son o no miembros del Acuerdo General. 

b.2.- Grupos. 

Dentro de la organizaci6n que el Acuerdo General 

ha ido creando para cu~plir y agilizar sus funci2 

nes, se encuentran ciertos grupos a los que se 

les encomiendan trabajos que no podrían efectuar

s~ eficientemente en reuniones plenarias. 
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Los grupos tienen varias ventajas: su composición 

reducida, tiempo suficiente para ver las cuestio-

nes en forma detallada y profunda, oportunidad pa

ra que los miembros discuta~ ampliamente los asun
tos y busquen soluciones, sin que ello implique un 

compromiso formal en sus posiciones. 

Para las funciones que los grupos realizan, se pu! 

de hacer una división entre "consultivos" y "de 
consulta", seg6n el Art. XXII (del Acuerdo General) 

y "de trabajo". 

Dentro de los grupos "consultivos" podemos citar -

los siguientes: 

Grupo de los Dieciocho; que tiene por objeto vigi

lar el desarrollo del Comercio Internacional con -

miras a mantener y mejorar políticas comerciales -

coherentes con los objetivos y principios del -

Acuerdo General: anticipar, cuando sea posible, 
perturbaciones repentinas que puedan representar -

amenazas al sistema de comercio multilateral y a -

las relaciones comerciales internacionales en gen~ 

ral; determinar las acciones procedentes en caso -

de suceder tales perturbaciones, y coordinar el i~ 

tercambio de informaci6n del Acuerdo General de 

Aranceles y Comercio y el Fondo Honetario Interna

cional. 

Grupo Internacional Consultivo de la Carne, que se 

ocupa de dar oportunidad de celebrar consultas in

tergubernamen tales, elaborar estudios y dar infor

maci6n sobre la demanda y la oferta del mercado i~ 

ternacional del ganado bovino y de la carne. 

cabe aclarar que este no es un foro de negociaci6n 
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y no debe utilizarse para resolver problemas bil~ 

terales, ni prejuzgar el trabajo de las Negocia-

ciones Co~erciales Multilaterales. 

Grupo Consultivo Mixto del Centro de Comercio In

ternacional, que tiene corno finalidad la de acon

sejar y revisar anualmente el trabajo del Centro 

de Comercio Internacional; indicar los trabajos -
que deben emprenderse con prioridad¡ evaluar los 

efectos financieros, y estudiar, teniendo en cue~ 
ta las proposiciones presentadas por los gobier

nos, otras medidas en materia de promoci6n del 

comercio y de técnicas de producci~n y de comer-

cializaci6n que los pa!ses considerados indivi- -

dualmente pudieran llevar a la prSctica para ayu

dar a los poco desarrollados a aumentar sus ingr~ 

sos de exportaci6n. 

El Grupo de Consulta, se establece con el objeto 

de examinar las notificaciones que pueda formular 

una parte contratante sobre determinado asunto en 

el que tenga inter~s comercial y para el cual no 

se haya encontrado soluci6n satisfactoria por me

dio de consultas bilaterales. 

Respecto a los "grupos de trabajo", han sido est~ 

blecidos por el Acuerdo General con la finalidad 

de aclarar ciertos aspectos jurídicos o econ6mi-

cos de una controversia y están obligados a pre-

sentar conclusiones basad~s s6lo en los elementos 

que se les presentan. 

Cabe destacar que estos grupos no est~n faculta-
dos para tomar decisiones sobre los temas jurídi

cos que se les encomiendan. 
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En caso de no llegar a un acuerdo, el grupo s6lo 

puede informar al Consejo de Representantes las -

razones de su falta de consenso. 

b.3.- Paneles. 

El sistema de grupos técnicos o paneles constitu
ye la m!s reciente innovaci6n al procedimiento de 

soluci6n de diferencias que ven!a utilizando el -

Acuerdo General y que hasta el S~pti~o Per!odo de 

Sesiones de las Partes Contratantes (1952) consi~ 

t!a en el establecimiento de "grupos". 

Su creaci6n se debi6 a que en dicho Periodo de S~ 
sienes se presentaron numerosas quejas referidas 

al Art. XXII (Protecci6n de las concesiones y de 
las ventajas). 

En un principio se pens6 examinarlas mediante el 

establecimiento de grupos de trabajo. Sin emba! 

go, el entonces Presidente de las Partes Contra-

tantes, Johan Melander, de Noruega, propuso la 

creaci6n de un solo grupo de trabajo para tratar 

todos aquellos puntos de la agenda referidos al -

Art. XXIII. 

Su propuesta fu~ aceptada, estableciéndose por 

primera vez un panel. 

Si bien este procedimiento no parecía muy difere~ 

te de los usuales, sí presentaba dos diferencias 

sustativas: una en la lista de miembros, en la -

cual no aparecían las partes en disputa ni repre

sentantes de las principales potencias comercia-

les. 

La otra era el nombre de "panel" que viene de la 



frase "panel de expertos". Este término se ref1~ 
re a un grupo de personas, escogidas por su expe-

riencia t~cnica. Por tanto el término evoca la -
noci6n de imparcialidad y de decisi6n apolítica t~ 

mada por personas que actGan a título individual. 

c) Comité de Comercio y Desarrollo. 

Se trata de un comité permanente que no puede incluirse 

en los antes explicados ya que sus características lo si 

tGan al nivel del Consejo de Representantes. 

Los informes que este Comité elabora no son examinados -

previamente en las reuniones del Consejo de Representan

tes, sino que se transmiten directamente a la reuni6n de 

las Partes Contratantes, lo cual le da car&eter permane~ 

te y aut6nomo. 

Los antecedentes de este comitá se remontan a la deci- -

si6n adoptada en 1958 por las Partes Contratantes, de e~ 

tablecer tres comités para desahogar los trabajos del 
'l>rograma para el desarrollo del comercio internacional". 

Estos comit~s tenían el encargo de; explotar futuras "! 
gociaciones arancelarias (Comité I); estudiar la protec

ci6n de la agricultura (Comité II), y considerar las me

didas para ampliar el comercio, con particular referen-

cia al mantenimiento y a la expansi6n de las exportacio

nes. de los pa~ses de menor desarrollo para la diversifi
caci6n y desarrollo de sus economl'.as (Comité III). 
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Este último pasó a ser el más importante y, después de completar 

y presentar una serie de informes a lo largo de seis años, sus -

funciones fueron transferidas al Comité de Comercio y Desarrollo. 

El Comité de Comercio y Desarrollo, que tiene facultades para -

crear subcomités o grupos de trabajo en caso necesario, se reúne 

regularmente durante el año y tiene injerencia en los siguientes 

campos: 

- Restricciones aplicadas por países desarrollados a los produc

tos de interés de los países en desarrollo. 

- Preferencias Comerciales para países en desarrollo. 

- Problemas de productos básicos. 

- Exportación y promoción comercial. 

- Asistencia a los paises en desarrollo en su participación en -

las negociaciones comerciales, examen del desarrollo de las ne 

9ociaciones comerciales multilaterales, con especial referen-
cia a los asuntos de particular interés para los países en de
sarrollo. 

- Examen de la aplicación de la parte IV del Acuerdo General. 

- Examen de la evolución del comercio internacional y, en espe--
cial, del comercio de productos primarios, así como expansión 

del comercio entre países en desarrollo. 

Es por demás destacar que en este importante comité solo pueden 

participar los paises miembros del Acuerdo General permitiéndos~ 

le a los no miembros actuar en calidad de observadores. 

C.- La política industrial y de comercio exterior en el desarrollo -

de México en los ochenta. 

l.) Los instrumentos de protección y fomento a la instrializa-
ci6n y al comercio exterior. 
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El Gobierno Mexicano mantuvo una promoción selectiva de la indus

tria a través de estimules fiscales al empleo, a la inversión, a 

la pequeña industria y a la producción de bienes nacional y so-

cialmente necesarios. 

El esquema adoptado para perseguir este objetivo fue el CEPROFIS 

(Certificado de Promoción Fiscal); el cual se apoyó en un decreto 

expedido para tal efecto. 2 

Pero además de estos estímulos fiscales concedidos a las activid~ 

des industriales, existe otra serie de instrumentos, como los 

que a continuación se describen: 

2.) Estímulos Fiscales. 

a. cedis y Extracedis.- Loa cedis certificados de devolución de 

impuestos, que se establecieron el 17 de marzo de 1971, vi-

gentes hasta el 6 de septiembre de 1976 debido a la devalua-

ción, pero se restablecieron el lo. de abril de 1977. Los -

objetivos especificos de su establecimiento fueron: impulsar 

la exportación de manufacturas para reducir el desequilibrio 

de la balanza comercial; propiciar nuevas inversiones destin~ 

das a emplear la producción para exportación y para hacer pe~ 
manente la participación de los productos mexicanos en las e~ 

portaciones. 

Las devoluciones se otorgan por medio de certificados de dev2 

luCión de impuestos que son nominativos e intransferibles y -

los derechos que confieren prescriben en cinco años, contados 

a partir de la fecha de su expedición. Se aplican a las ex

portaciones mexicanas de productos industriales de manufactu
ra nacional, cuando dichos productos tienen un 30\ míñimo de 

integración nacional dentro del costo directo de producción; 

y no se otorga la devolución cuando el artículo que se expor-

i Decreto por el que se establecen los Estímulos Fiscales p~ 

ra el fomento del empleo y la inversión en las actividades 
industriales. Diario Oficial, 6 de marzo de 1979. 
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ta está gravado en la tarifa de impuesto general de exporta-

ción. 

La devolución puede ser hasta la totalidad de la percepción -

neta federal de los impuestos indirecto~ que gravan el pro-

dueto y sus insumos¡ el examen de cada solicitud es casuísti

co y se toma en considración el contenido nacional del produ~ 
to en su costo directo del producto en su costo de producción, 

el grado de transformación y el incremento anual de exporta-

clones del producto. 

Extracedis.- Son certificados de devolución de impuestos in

directos expedidos por la Secretaría de Comercio a nombre de 

las empresas de comercio exterior, estos certifocadpS son in

tranferible y los derechos que otorgan prescriben a los cinco 

años, contados a partir de la fecha de expedición. 

Para efectos del otorgamiento de este estímulo, se consideran 

empres.~s de comercio exterior, a los consorcios de manufactu

ras y las empresas de servicio; las cuales deberán conetitui,r 

se como sociedad anónima de capital variable y registrarse -

en la Secretaría de Comercio. 

b. Devolución del Impuesto General de Importación a las compras 

al exterior de maquinaria y equipos.-

Se devuelve el impuesto cuando tales compras son necesarias -
paca la realizaciónde actividades que contribuyan a los obje

tivos nacionales de producción de bienes prioritarios, tam- -

bién se devuelven los impuestos a los sectores que generan e~ 

pleos y contribuyen a descentralizar la industria nacional o 
incrementan la producción de manufacturas destinadas a la ex
portación. 

c. Impuestos internos.-
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Consisten en impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 

y no se aplican en forma discriminatoria a los artículos impo~ 

tados, ya que los productos afectados abonan un impuesto espe

cial de un tipo superior al impuesto general sobre las ventas. 

d. IVA: Impuesto al Valor Agregado.-

como su nombre lo indica, se trata de una carga fiscal sobre -

el valor generado en la producción. La misma Ley que lo creó, 

contempla una lista de excepciones, que pueden ser considera-

das en el papel: como estímulos dirigidos a promover la produ~ 
ción de artículos básicos o impedir el aumento de sus precios. 

Entre los productos considerados están: productos agropecua-

rios no industrializados, libros, periódicos y revistas; ali-

mentación básica para el grueso de la población: las importa

ciones temporales a la de bienes cuya enajenación no de lugar 

al impuesto al valor agregado. 

3.) Estímulos Financieros. 

a. Otorgamiento de créditos y/o garantías para la exportación de 

productos manufacturados y servicios, la sustitución de impor

taciones de bienes de capital y de servicios prestados por sus 

productores y la sustitución de importaciones de bienes de ºº.!l 
sumo y de servicios en las franjas fronterizas. 

b. Programas de apoyo como es: apoyo a la exportación que se 

efectúa a través de un programa de garantías. 

Un segundo programa brinda apoyo a las industrias de bienes 

prioritarios en el que se otorgan créditos complementados con 

un programa de garantías. Se otorga capital de trabajo y cré

dito para poder ofrecer en venta estos bienes a los comprado-

res nacionales previa certificación como industria prioritaria. 

Y un tercer programa consiste en dar apoyo a los bienes de co!l 
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sumo clasificados como prioritarios, teniendo por objeto resc~ 

tar el poder de compra del residente fronterizo para el merca

do nacional. 

c. Apoyo a la exportación y a la importación. El apoyo a la ex-

portación se destina a la producción exportable, mediante cré

ditos para la compra de materias primas, pago de mano de obra, 

mantenimiento de existencias y mediante crédito para ventas a 

plazo en el extranjero de bienes y servicios. Se conceden ad~ 

más, líneas de crédito a los bancos de países importadores, a 

fin de facilitar los trámites y recursos financieros para in-

crementar las exportaciones mexicanas. 

Se establecen créditos a la sustitución de importaciones para 

la producción y comercialización de bienes que no se producen 

en el país o cuya oferta es insuficiente para cubrir la deman

da nacional. 

4.) Compras Gubernamentales. 

Existe un requisito para los proveedores d~ algunas empresas 

públicas, de registrarse en la Secretaría de Comercio. Esta 

disposición emana de la Ley Mexicana sobre Compras Públicas 

y se aplica tanto a los proveedores nacionales como abastece
dores extranjeros. 

Este requisito se vincula con la necesidad de asegurar un con 

trol y orienación adecuados por parte del Estado, de la capa

cidad de compra del sector público en su totalidad. 

Las actividades de compras públicas se llevan a cabo sobre -

una base comercial y se conforman plenamente a las disposici2 

nes relevantes del Acuerdo General, en particular con respec

to a la transferencia y no discriminación. 
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O.- La Posición de Diversos Grupos Económicos. 

En el planteamiento de la entrada de México al Acuerdo Gene-

ral de Aranceles y Comercio, diversos grupos económicos se 

pronunciaron en favor de la adhesión al GATT, así como tam- -

bién hubo posiciones en contra de esta adhesión. 

vale la pena señalar, que se pronunciaron en contra de esta -

adhesión numerosos grupos de aboqados y economistas que die-
ron como justificante que tal adhesión constituía una amenaza 

para la posibilidad del manejo autónomo de la política nacio

nal de importación y desarrollo industrial; se manifestaron -

evidencias de las presiones internacionales que buscaban la -

incorporación de México al GATT· 

El Colegio Nacional de Economistas, propuso una política al-

ternativa al proteccionismo y a la adhesión de México al GATT 

en la que recomendaba: 

a) Que se propusiera indefinidamente el trámite de adhesión 

de México al GATT, hasta que la estructura de la produc-

ción agropecuaria e industrial lo permitiera a juicio del 

Estado Mexicano. 

Se argumentó que la membrecía al GATT no promovía ni ga-

rantizaba que la producción nacional se tornara competiti 

va. 

b) La obtención de un proteccionismo selectivo que se podía 

obtener al replantear a conveniencia de México una polít! 

ca mixta de permisos y aranceles al margen del Acuerdo G~ 

neral, como se fué realizando por muchos años, evitando -

los errores cometidos. 

e) Determinar las modalidades a este proteccionismo selecti

vo en base a un indicador subordinado de la decisión del 

Gobierno Federal como podía ser el cumplimiento de las ~ 
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tas previstas por los programas de fnversión de las empre

sas estatales para 1982, 1986 y 1990. 

Con la indicación de que sin ésta guía, la incorporación 

al GATT serla prematura y riesgosa para el logro de las -

metas del proceso de planeación global y sectorial. 

d} Retomar y fortalecer los diferentes instrumentos de pro-

tección selectiva como la regulación de precios, impues-

tos, subsidios, inversión pública, programas de fabrica-

ción, permiso previo, etc. 

e) Establecer mecanismos para elevar la eficiencia en las e~ 

presas públicas y privadas, requiriendo la política pro-

teccionista coordinación con el instrumental completo de 

medidas monetarias y fiscales, administrativas, inversión 

pública y otros, en base a los nuevos requerimientos de -

mayor calidad de lo producido y promoción de exportacio-

nes que no tenían prioridad en la economía nacional. 

f) Aprovechar en mayor medida las ventajas del sistema gene

ralizado de preferencias y presionar, junto con el "Grupo 

de los 77", para que los países desarrollados ampliasen -

las concesiones a un mayor número de productos. 

g) Que los países desarrollados concedieran preferencias y -

facilidades de acceso a sus mercados sin exigir reciproci 

dad de los países en vías de desarrollo. 

h) Divulgar toda la información sobre las negociaciones de -

México en el GATT ante la opinión pública, particularmen

te de las listas de productos en que México tendría el 
compromiso de otorgar concesiones arancelarias. 

i) Conocer el informe del Grupo de Trabajo y el Protocolo de 
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Adhesión, a fin de profundizar en el análisis de sus posi 
bles efectos en la producción, la inversión, el empleo y 

las relaciones económicas internacionales. 

Además del Colegio de Economistas, se pronunciaron en contra 

de la adhesión, algunas organizaciones empresariales como CA

NACINTRA, sindicatos, técnicos, profesores, diputados, aenad2 

res y algunos funcionarios nacionales; y algunos de los argu

mentos que expusieron fueron los siguientes: 

l) Si bien el proteccionismo en México ha contribuido a limi

tar la competitividad de la industria nacional, la libera

ción nacional en nuestro pais, favorece a las empresas - -

transnacionales y a los grupos empresariales nacionales 
que están en mejor posibilidad de dominar el mercado y ab

sorber a la pequeña y mediana empresa, agravando el probl~ 
ma de desempleo. 

2) La planta productiva nacional no está preparada para parti 

cipar en el mercado mundial, lo que le impide el aprovech~ 

miento de las ventajas potenciales de utilización de los -

mercados internacionales. 

3) La política derivada del Plan Nacional de Desarrollo Indu~ 

trial no fué viable dentro de un esquema de creciente lib~ 

ración comercial porque los estímulos e incentivos serán -

contrarrestados por la competencia desigual de los produc

tos importados. 

4) Debido al petróleo, a México se le irán disminuyendo paul~ 

tinamente las salvaguardas previstas por los países en de-

sarrollo. No es factible obtener un trato preferencial y 

diferenciado para México dentro del Acuerdo General de - -
Aranceles y Comercio. 

5) No se puede estar en un organismo internacional donde los 
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países poderosos, especialmente Estados Unidos son los que 

toman las decisiones, por ello habría una desigualdad com

pleta. 

6) Se lesionaría la autonomía del Estado Mexicano porque que

daría supeditado a las decisiones del GATT, como lo ha es

tado en los últimos años el Fondo Monetario Internacional. 

7) Al dar un trato igual a desiguales, el Acuerdo perpetúa la 

vigencia de las leyes de intercambio desigual, mediante 

las armas de las Leyes del Mercado". 

Los que se mostraron en favor del ingreso al GATT argumen

taron ventajas como las siguientes: 

l) El exceso de proteccionismo y el proceso de sustitución 

de importaciones agotó las posibilidades dentro del me~ 

cado interno: lo cual hacía necesario reorientar la pr2 

ducción hacia el exterior. Al existir más competencia 

del exterior, elsector manufacturero se vería obligado 

a mejorar la calidad de sus productos, lo cual repercu

tiría en beneficio del consumidor. 

Se lograría la eficiencia y especialización de la pro--

ducción. Se salvaguardaría la producción de la peque-

ña y mediana industria, no se podría correr el riego de 

que productos perecederos inundaran el mercado a bajos 

-precios y afectaran la producción nacional; aunque se -

Seguiría importando lo que el país requiere. 

La pequeña y mediana industria no se efectaría porque -

se consideraría que los productos que estos producen no 

entrarían en las negociaciones. 

Ho se abriría indiscriminadamente la importación a los 

productos extranjeros; las concesiones otorgadas en las 
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2) Se argumentaba que México tenía una estructura lndus- -

trial adecuada para poder aprovechar la apertura de nu~ 

vos mercados; una parte importante de la producción na

cional es exportable. 

3) No había contradicción alguna entre el Plan Nacional de 

Desarrollo Industrial•y el Acuerdo General. 

E.- El Espíritu de Planificación en México. 

La Planificación en México ha retomado nuevos cauces en la a~ 

ministración y el espíritu de la planificaciónradicaprinci-
palmente en el deseo de fortalecer la independencia de México 

como nación democrática, justa y libreJ en lo económico, lo 

político y lo cultural. 

En los inicios del régimen de López Portillo se instituyó la 

Secretaría de Programación y Presupuesto con el fin de que -

existiera un aparato administrativo que fungiera como oficina 

central de planificación. 

Una vez estructurado el aparato administrativo se procedió a 

delinear los puntos básicos del Plan Global de Desarrollo~r 

enmarcando los objetivos socioeconómicos del Gobierno Fede--

ral. 

Sin duda los objetivos y prioridades plasmados no sólo en el 

Plan Global de Desarrollo, sino también en el Plan Nacional -

de Desarrollo Industrial, fueron factores importantes para la 
decisión de negativa de entrada al GATT. 

: .. / El Plan Nacional de Desarrollo Industrial fué aprobado el 19 de 
marzo de 1979. 

~·¡ El Plan Global de Desarrollo se aprobó en el mes de agosto de 
1980. 
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El espíritu de la planificación, radica principalmente en el 

deseo de fortalecer la independencia de México como nación d~ 

mocrática, justa y libre( en lo económico, lo político y lo -

cultural. 
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CAPITULO IV.-

LA ADHESION AL GATT: 

A.- La Normatividad del GATT y el Marco Juridico Mexicano. 

Entre los principios y reglas del GATT se destacan los siguientes: 

1.- Cláusula de la nación más favorecida; trato no discriminatorio; 

estabilidad de las concesiones aranceiarias; eliminación de -

las restricciones cuantitativas y de otras formas de protec- -

ción; salvaguardias y acciones de emergencia, y consultas y 
quejas. 

2.- Cabe mencionar que los países que suscribieron el Acuerdo Gene 

ral desde su origen norman su actuación conforme al articulado 

del mismo. Los que posteriormente se incorporan, rigen su ªE 

tuación en apoyo a los términos y condiciones que fijan dichos 

países y las partes contratantes en un documento denominado 

PROTOCOLO, especifico para cada caso y de esas condiciones se 

derivan derechos y obligaciones para el país adherente. 

3.- El informe del Grupo de Trabajo contempla los puntosde vista -

de las partes contratantes y del país solicitante que ha~ sido 

planteados durante la negociación y dicho informe forma parte 

complementaria en los términos del Protocolo antes mencionado. 

4.- Conforme al procedimiento establecido se requie~e que los -

países miembros decidan formalmente sobre la adhesión del país 

solicitante, de acuerdo a las condiciones del Protocolo ne90-

ciado. Para ello, el Grupo de Trabajo somete a consideración 

del consejo del GATT un Proyecto de Decisión al respecto, que

dando por su parte el país involucrado en la negoaciación, en 

posición de decidir si acepta o no adherirse en las condicio--
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nes contenidas en el Protocolo. 

s.- El objetivo fundamental del Protocolo es de contribuir al des~ 

rrollo de las economías de los países en desarrollo y a f omen

tar el mejoramiento de su nivel de vida mediante esfuerzos ba

sados en su cooperación mutua, teniendo presente también la i!!!. 
portancia de ampliar, en condiciones más favorables, el acceso 

de sus mercancías a los mercados que mutuamente se ofrecen y -

de establecer acuerdos que fomenten la expansión racional -

orientada al exterior de la producción y el comercio. 

5.1.- El Marco Jurídico Mexicano. 

En un trabajo de la naturaleza del presente resulta bási 

ca el análisis de los aspectos jurídicos que fundamentan 

la decisión objeto de este estudio; dichos aspectos jur.!. 
dicos se pueden dividir en dos partes: 

a) Aspectos jurídicos que facultan al Ejecutivo Federal pa

ra tomar la decisión de ingresar al GATT, y 

b) Aspectos jurídicos de la propia naturaleza del GATT. 

a) Aspectos Jurídicos que facultan al Ejecutivo Federal 

para tomar la decisión de ingresar al GATT~ 

Es a todas luces imperativo, una vez que conocemos el 

hecho, el saber si quien la tomó, quien de hecho pro

movió una consulta nacional en torno a la misma, está 

facultado en términos de las disposiciones legales vi 
gentes en nuestro país. 

Resulta obvio que en tratándose de una decisión tan -

importante, de tal envergadura, tenemos que intentar 

encontrar su fundamento en la norma suprema que rige 
a nuestro país. 
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¿Qué dice al respecto de esta clase de decisiones del 

Ejecutivo nuestra Constitución Política? 

Una respuesta simplista o superficial nos llevaría a 

concluir que nada claro podemos sacar al respecto. En 

efecto, no existe una alusión específica respecto de 

las decisones para la viabilidad o legalidad de la 

participación de nuestro país en acuerdos multilater!.. 

les y mucho menos en uno que señale obligaciones aran 

celarlas y aduaneras con respecto al fomento del co-

mercio exterior. 

Una idea cercana respecto a las facultades específi-

cas del Ejecutivo la encontramos en la fracción X del 

articulo 89 constitucional que señala como una de las 

facultades del Presidente: 

"X.- Dirigir las negociaciones diplomáticas y cele-

brar tratados con las potencias extranjeras, sometié~ 

dolos a la ratificación del Congreso Federal". 

Sin lugar a dudas las negociaciones con los suscript2 

res de los acuerdos derivados de la Ronda Tokio reba

san, con mucho, el concepto limitado de negociaciones 

o resoluciones diplomáticas. 

En efecto, en términos de Derecho Internacional, las 

negociaciones diplomáticas son uno de los medios para 

la solución pacífica de los conflictos internaciona

les l/ 

Así tenemos que el Artículo 33 del Capítulo VI de la

Carta de la Organización de las Naciones Unidas, señ~ 

la que "Las partes en una controversia cuya continua
ción pudiera poner en peligro el mantenimiento de la 

paz y la seguridad internacionales tratarán de buscarle 

Seara Vázquez, Modesto. Derecho Internacional Público, 
Ed. Porrúa, Mexico 1974, 4a. Ed. pp. 592, p. 245, 246 y 267. 
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solución; mediante los diversos procedimientos pací 

ficos que en el mismo lugar se enumeran ••••• " lf y 

donde se enlistan: negociación, investigación, me-
diación, conciliación, arbitraje, arreglo judicial, 

etc. 

De esta manera tenemos que sólo si se quisiera dar a 

la expresión "Dirigir las negociaciones diplomáticas" 

un sentido más que lato, pudieramos encontrar en 

ella la facultad que nos interesa. 

Por lo que toca a la segunda parte de la fracción X, 

del citado Artículo 89 Constitucional que faculta al 

titular del Ejecutivo para "celebrar tratados con P2 

tencias extranjeras", las conclusiones estrictas de~ 

de el punto de vista de la interpretación jurídica 

tampoco son muy halagüeñas. 

Es obvio que un tratado con potencias extranjeras se 

refiere a un convenio en el plano internacional y en 

nuestro caso, de acuerdo con la fracción y artículos 
multicitados, está sujeto a la intervención del Con

greso Federal: 

"En nuestro Derecho constitucional el Presidente de 

la República no puede llevar a cabo la ratificación 

del Tratado, sin la previa aprobación de éste por el 
Senado". 

"- Art. 76, fracción I de la Constitución - Así pues, 
el acto propiamente de derecho interno como es la 

aprobación del Senado, es acto intermedio entre otros 

dos que pertenecen al Derecho Internacional, a sa- -
ber: La conclusión del Tratado por los plenipoten-

ciarios y su ratificación por el Presidente". 11 

Idem. P' 267 
Tena Ram!rez, Felipe. Derecho constitucional Mexicano. 
Ed. Porrúa, México, 1973, 12a. Edición. p.p. 601 p. 439 
Seara Vázquez, Modesto. Op. Cit. p. SS. 
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De lo anterior, entendiendo por tratado "todo acuerdo 

concluido entre dos o más sujetos de Derecho Interna

cional - Estados y organizaciones internacionales -"i/ 
pudieramos desprender la facultad del Presidente para 

suscribir o no {con la intervención del Poder Legisl.!_ 

tivo como se vió) la adhesión de México al GATT· 

Todo parece indicar al GATT como un tratado para el -

que se negoció un proyecto de protocolo de adhesión o 

acceso que en términos de Derecho Internacional tene

mos que la adhesión consiste en el " •.• acto jurídico 

por el cual un Estado entra a formar parte de un tr.!_ 

tado en cuya negociación y firma no había participa-
do"~/, es el caso de México· con respecto al GATT, en 

caso, de que éste fuera un tratado pero" 

¿Es el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y c2 
mercio un tratado? 

Ouisieramos hacer una analogía para apoyar nuestro r_! 
zonamiento. 

Si Derecho Positivo es "el conjunto de reglas bilate

rales de conducta que en una cierta época y en un de

terminado país la autoridad suprema considera obliga

torios".~/ y Derecho vigente "aquel Derecho Positivo -
cuyas normas siguen (están)l/ en vigor. !/ 

Si los tratados son una fuente de Derecho Internacio

ma; y la ratificación es el acto que les da obligato

riedad definitivaº • .2/ 

Seara Vázquez, Modesto. Op. Cit. p. 182. 
Villero Toranzo, Miguel. Introducción al Estudio del Derecho, 
Ed. Porrúa, México, 1966. pp. 485 y p. 9. 
Paréntesis del autor. 
Vi lloro Toranzo, Miguel. Op. Cit. p. 9 

il Seara Vázquez, Modesto. Op. Cit. p. 179 
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Y si el GATT es un KAcuerdo General no ha entrado en 

vigor. Sólo Haití había ratificado el convenio. De 

esta suerte el GATT no es propiamente un acuerdo en -

su connotación tradicional de tratado internacional ".!.Q. 

Por lo tanto, tenemos que el GATT no es un tratado 

propiamente dicho sino en el mejor de los casos un 

instrumento de Derecho Internacional positivo no vi-

gente. 

Luego entonces, ¿Será facultado el Presidente de la -

República a celebrar un tratado - inexistente, insis

timos - en esas condiciones conforme lo establece la 

multicitada fracción X del Artículo 89, Constitucio-

nal? 

La respuesta es negativa y otro sentido impllcaría 

una aberración. 

La propia Consitución no ofrece la respuesta. 

El título séptimo de prevenciones generales de nues-

tra Constitución en su artículo 131 cuando habla de -

la naturaleza federal de la regulación aduanera y - -

arancelaria,_establece en su segundo párrafo: 

"El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de

la Unión para aumentar, disminuir, o suprimir las cu~ 

tas de las tarifas de exportación o importación, exp~ 

didas por el propio Congreso y para crear· otras, así 

como para restringir y para prohibir las importacio-

nes y exportaciones y el tránsito de productos, artí-

culos y efectos, cuando lo estime urgente a fin de r~ 

gular el comercio exterior, la economía del país, la 

estabilidad de la producción nacional, o de realizar 

Sepúlveda Amor,Bernardo. 11 Las nuevas reglas del GA.TT y el Mar 
co Juridico Mexicano". Comercio Exterior. Vol. 30 No. 2, Mé= 
xico, Febrero 1980 p.p. 133 - 141 p. 134. 
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cualquier otro propósito (S.I.C.), en beneficio del -

país". 

De aquí se desprende que el Ejecutivo puede ser f acul 

tado para tomar decisiones arancelarias y aduaneras -

que exigiera el eventual acceso de México a un Acuer

do comercial multilateral o bilateral, el cual, en 
ese sentido, no necesita de ratificación del Legisla

tivo. 

Pero, ¿cuándo se faculta de hecho al Ejecutivo por 

parte del Congreso para poder realizar lo antes ex- -

puesto? 

En primer lugar hay que recordar que el Ejecutivo es 

uno de los tres poderes de la Unión cuyo titular es -

el Presidente de la República, depositario único del 

denominado "Supremo Poder Ejecutivo de la Unión" (Ar

tículo 80 Const.), con facultades para "nombr3r y re

mover libremente a los secretarios de despacho, ••• !!/ 
y se dice que para el" •••. despacho de los negocios 

del orden administrativo de la Federación, habrá el 

número de Secretarios que establezca el Congreso por 

una Ley, lo que distribuirá los negocios que han de 

estar a cargo de cada Secretaría•. 11./ 

As! las cosas desde el punto de vista Constitucional. 

El Congreso de la Unión expide el 29 de diciembre de 

1976 la Ley Orgánica de la Administración Pública don 

de" 

"Artículo 2o.- en el ejercicio de sus "atribuciones 

y para el despacho de los negocios del orden adminis
trativo encomendados al Poder Ejecutivo de la Unión, 

habrá las siguientes dependencias de la administra- -

ción Pública centralizada: 

l.J:./ Art. 69, fracción II de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos. 

l.~/ Idem. Ar'o. 10 · 
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I.- Secretarías de Estado y 

II.- Departamentos Administrativos." 

En su ; .. rticulo llo.: 

• Los titulares de las Secretarías de Estado y de los 

Departamentos Administrativos ejercerán las funciones 

de su competencia por acuerdo del Presidente de la R~ 

püblica•. 

Y en su capítulo tI •oe la competencia de las Secret! 

rías de Estado y de los Departamentos Administrativos» 

"Artículo 26.- Para el estudio, planeación y despacho 

de los ne9ocios del orden administrativ~ el Poder Ej~ 

cutivo contará con las si9uientes dependencias": 

Donde se señalan otras: 

l.- La Secretaría de Relaciones Exteriores. 
2.- La Sec.:retaría de Hacienda y crédito PÜblico. 

3.- La Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial .. 

4.- La Secretaría de Comercio. 

Que quedan facultadas; 

l. La secretaría de Relaciones Exteriores; 

-Articulo-28.- "Fracción I.- Manejar las relaciones 

internaeionale~ y, por tanto, intervenir en la cele-

bración de toda clase de tratados, acuetdos y conve-
nios en los que el país sea parte". 

2. La Secretaría de Patrimonio y Fomento Indus

trial: 
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Art. 34. "Fracción I.- Formular y Conducir las polí

ticas generales del comercio del país": 

•rracción IV.- Fomentar el comercio exterior del - -

país": 

"Fracción v.- Estudiar, proyectar y determinar los -

aranceles y fijar los precios oficiales, escuchando -

la opinión de la Secretaría de Hacienda y crédito Pú

blico; estudiar y determinar las restricciones para 

los artículos de importación y exportación y partici

par con la mencionada Secretaría en la fijación de -

los criterios para el establecimiento de los est1mu-

los al comercio exterior". y 

11 Fracción VI.- Estudiar, proponer y determinar, ese~ 

chando la opinión de la Secretaría de Hacienda y Cré

dito Público, los estímulos fiscales necesarios para 

el fomento de las exportaciones y participar en el e~ 

tudio y proposición de los subsidios a las importaci2 

nes". 

Todo lo anterior para concluir que: 

- El depositario del supremo Poder Ejecutivo de la 

Unión es el Presidente de la República (Art. 80 

Constitucional). 

En eldespachode los asuntos encomendados al Ejecuti

vo habrán Secretarías(Art. 90 Const.) 

- Las facultades de regulación del comercio exterior

pueden ser en el Ejecutivo, mediante decisión del -

Congreso. 

- El Poder Ejecutivo cuenta con cierto número de se-

cretarías y Departamentos de Estado, decisión del 

Co~greso. (Ley Orgánica de la Administración Públi
ca F~deral, Art. 26). 
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- La Ley Orgánica de la Administración faculta a las 

Dependencias del Ejecutivo: para manejar las rela

ciones internacionales; dirigir los servicios adu~ 

nales: proteger y fomentar la industria nacional; 

formular y conducir las políticas generales de co

mercio del país; fomentar el comercio exterior del 

país; determinar aranceles y precios oficiales, de

terminar restricciones a los artículos de importa-

ción y exportación, establecer estímulos al comer-
cío exterior y subsidiar las importaciones (Arts. -

28 a 34 de la Ley Orgánica de la ~dministración Pú

blica) 

Por lo tanto y conforme al requerimiento de resolu- -

ción del Congreso para ser facultado en términos de -

Comercio Exterior, el Presidente de la República que

da ampliamente facultado para resolver en los térml-
nos antes previstos sobre el ingreso de México al 

GATT. 

Delegación para decidir en materia económica en gene

ral y en concreto del comercio exterior, que no se d!!!, 

prende del 131 como que debiera ser expresa y partic~ 

larmente cada acto o voluntad del gobierno o negocia

ción, sino que debe entenderse como general e implíci 
ta, en los términos del propio 131 y la propia y con

secuente delegación que hace el congreso a través de -

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

b) Aspectos jurídicos derivados de la propia naturaleza 
del GATT. 

Conforme se vió en el inciso anterior, es muy impor-

tante deslindar la naturaleza jurídica del GATT. 

Una vez concluido que no nos encontramos frente a un 
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tratado por la circunstancia de que se trata de un 

conjunto de disposiciones que no han sido ratificadas 

en los paises suscriptores de los mismos, es importa~ 

te señalar que las obligaciones adquiridas por las 

partes contratantes derivan de un llamado Protocolo

de Aplicación Provisional que data de 1948, mediante 

el cual las partes contratantes se obligan las unas -

con respecto de las otras y al cual se han adherido -

otros países mediante protocolos de acceso. 

Se pudiera concluir con Sepúlveda !l/ que no solo el 

GATT no se da como tratado sino tampoco como Acuer

do Gneral sino por una serie de relaciones o conve- -

nios bilaterales entre estados adherentes y partes -

contratantes. 

En efecto, hay que recordar que posteriormente a la 

Ronda Tokio se realizaron una serie de negociaciones 

bilaterales con países miembros. 

Existen reformas introducidas al GATT desde 1948 que 

han aceptado algunos países y otros no. 

Un contratante puede valerse de excepciones que se -

conocen como reservas, respecto de un país o de to-

dos así, tenemos que el GATT n es un complejo de - -

acuerdos generales y de varios acuerdos particulares, 

componiendo una multiplicidad de obligaciones y clá~ 

sulas, válidas en ocasiones para todas las partes ce~ 

tratantes, pero en ocasiones en vigor sólo para alg~ 

nas" !!/ 

Como señala Sepúlveda, existen disposiciones que in
tegran el cuerpo principal del acuerdo y que contie

nen las principales obligaciones que emanan para el 

país suscriptor: 

lll Sepúlveda Amor, Bernardo. Op. Cit. p. 134 • 

.!.Y Idem. 
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a) Artículos I al XXXVIII de disposicones generales. 

b) Anexos de notas suplementarias e interpretativas. 

e) Las listas de concesiones arancelarias. 

El ánimo creador del GATT, a raíz de las declaracio

nes de la fallida Organización Internacional de Co-

mercio. - de propulsar el comercio internacional a 

través de la eliminación de barreras arancelarias y, 

mediante la cláusula de la nación más favorecida, 

aplicar esta eliminación a todas las naciones contr~ 
tantes, ha cedido paso a un intento por la elimina-

ción de lo que se denomina barreras no arancelarias 

y que generalmente consiste endisposicones internas 

que de alguna manera impiden el acceso o de mercan-

cias provenientes del exterior o en circunstancias -

poco competitivas con respecto a las nacionales, a -

las cuales se otorga un incentivo excepcional para -

su exportación, por ejemplo. 

Con respecto a las posibilidades de modificación del 

Acuerdo debe de decirse que éstas son bien pocas al 

encontrarnos con un instrumento que requiere el con. 

senso unánime de las partes contratantes: y, en el -

caso de las reservas o excepciones estas no pueden -

ser aplicadas por una nación a otra sin la previa 
aceptación de esta última. 

El proyecto de protocolo de acceso de México al GATT 

no incluye, ni menciona, cuestiones vitales para la 

actual estrategia de desarrollo y que estaban inclul 

das en un preámbulo obviamente diseñado para consumo 

interno, el cual empero, hubiera resultado inútil c2 

mc)reserva o excepción cuando, por ejemplo, las par

tes contratantes quisieran poner en vigor las dispo

siciones que prohiben la aplicación de estímulos a -
las exportaciones de productos no básicos. 
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Por otro lado existe la obligación para las partes 

contratantes de no alterar su legislación interna de 
suerte tal que puderan lesionarse productos prove- -

nientes del exterior. 

Por ejemplo, México debiera de aceptar "la aplica- -

ción de la cláusula de la nación más favorecida en -

lo que hace a cualquier tipo de control,arancelario 

o no arancelario, de importaciones o exportaciones. 

Además se establece que México otorgarba un trato 

igual y no discriminatorio a cualquier Mproducto si

milar", sea este nacional o extranjero, en materia -

de tributación interna y otras reglamentaciones in--

ternas. Esta última parte significa que los bienes 

importados habrán de recibir el mismo trato que los 

bienes de origen local en cualquier ámbito de regul!_ 

ción gubernamental como pueden ser los impuesto, las 

normas sobre transportación, distribución, venta y -

otros. Este principio de •Tratamiento nacional• se 

ha introducido en el GATT con el propósito de evitar 

instrumentos de protección sustitutivos de arance- -
les.• 15/ 

Como parte importante para facilitar el intercambio 

se establecía además en el proyecto de protocolo que 

México continuaría sustituyendo previo permiso de i,!!! 

portación por un arancel por lo que toca a la rnayo-
r ía de sus importaciones. 

Se establece en este caso una reserva por lo que toca 

al sector agropecuario para el cual se continuaría -

con una estrategia proteccionista. Al respecto Méxi 
ce tendría la obligación de presentar un informe ca

da dos años sujeto a la "evaluación• de las partes -
contratantes. 

15/ Sepúlverla Amor, Bernardo. Op. Cit. p. 138. 
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Por lo que toca a los precios oficiales de acuerdo -

con el proyecto de protocolo, México debería esfor-

zarse por ajustar la valoración de los productos a -

los términos establecidos por el acuerdo y la nueva 

Ley de Valoración Aduanera. 

No obstante que dentro de ciertas reservas, los sub

sidios están permitidos !.§./ en el acuerdo se establ~ 

ce la posibilidad de aplicación de medidas para com

pensar el daño probable causado por estos subsidios. 

Se habla de medidas antidumping en el Articulo VI, -

así como derechos compensatorios. 

El Articulo XXIII establece protección a la parte 

contratante que siente menoscabadas las ventajas y -

concesiones que le fueron otorgadas previamente. 

El Artículo XII suspende las obligaciones de una de 

las partes debido a que la contra lesione sus intcl·e

ses con un incremento en las importaciones. 

La Ronda Tokio vino a ampliar este tipo de medidas 

con su códi90 de conducta sobre subsidios y derechos 
compensatorios. 

Con estos derechos compensatorios los países en des!. 

rrollo eliminarán la ventaja envalor de los produc-
tos que l:os paises en desarrollo exporten. 

Ante este alud de disposiciones, ante ese mosaico de 

relaciones jurídicas y de obligaciones que ciertame.!l 

te atarían y comprometerían al gobierno para mante--

Articulo XVI: a) No existen restricciones a los subsidios co
mo instrumento proteccionista, salvo que se deben comunicar y 
en su caso celebrar consultas. 
b) Los subsidios a la exportación de productos primarios no -

deberán utilizarse para absorber más de una parte equitati 
va del comeccio mundial de exportación del producto de re"'= 
ferencia. e} Los paises industrializados no concederán sub 
sidios de exportación a los productos primarios. -
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ner una constante atención a las reglas del juego ifil 

puestas por los paises desarrollados: ante la necesi 
dad de modificar nuestra estrategia de desarrollo p~ 
ra hacernos acreedores a medidas compensatorias del 

wdaño causado por nuestro crecimientow: ante la poca 

claridad de algunas de las disposiciones previstas 

en el acuerdo, en que se tomó la decisiónr ante la -

imprecisión o estrechez de este marco jurídico es 
que se tomó. la decisión de ingresar al GATT~ 

B.- Aspectos Juridieos del Acuerdo General. 

Ori9inalmente el convenio del GATT tenia un propósito diferente de 

la función que cumple en la actualidad. El Acuerdo General se 
creó básicaQcnte como un instrumento para hacer una reducción rec! 

proca de aranceles, comprendiendo así un conjunto de obligaciones 

subsidiarias a los principios estipulados en la Organización Inte~ 

nacional de Comercio~ misma que supuestamente tendría un papel reE 

tor en el comercio internacional. Cuando se frustró la constitu-
ción de esa organización, como consecuencia de la oposición del 

Congreso de Estados Unidos, el GATT se convirtió en el instrumento 

básico para regular el comercio internacional entre las partes con 
tratantes. con todos los defectos implícitos en un tratado intern!, 

cional negociado para un fin distinto y que requería la infraes- -

tructura propia de un organismo internacional para funcionar. lZ/ 

En sus inicios, el GATT estuvo integrado de tres partes y de 35 a~. 
tículos: a partir de 1965, se le agregó la parte cuarta, desarro-

llada en tres dispositivos. En la actualidad, el GATT está form2_ 

do por cuatro partes y 30 preceptos; un Protocolo de Aplicación 

Provisional y un Apéndice inte9rado por 2 apartados¡ de los cuales, 

uno se refiere a la fuente y fecha efectiva de las disposiciones -

de los acuerdos complementarios que afectan a la aplicación de de
terminadas· partes del Acuerdo General. 

Cabe resaltar que la Parte lI del Acuerdo, que quizá es la más im
ll/ Para un estudio detallado del sistema constitucional del GATT 

y de su estructura jurídica, véase John, Jackson World Trade 
and the Law of GATT, Bobbs Merril co., 1969. 
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Cabe resaltar que la Parte II del Acuerdo, que quizá es la más im

portante del mismo pero también la que más problemas tiene en su -

aplicación, está condicionada por el Protocolo de Apliación Provi

sional, en la medida que sea compatible con la legislación vigente 

de las Partes Contratantes. 

Asi mismo. a partir de que concluyó la negociación, en 1948, se 
han realizado una serie de reformas al GATT que en algunos casos no 

han sido aceptadas por la totalidad de las partes contratantes. 

De tal forma que se presentan diversas relaciones jurídicas entre 

las distintas partes contratantes, ya que se puede dar el caso que 

ciertas obligaciones juridicas estén en vigor para dos o más par-

tes que acepten las enmiendas, mas no así entre las que presenta-

ron reservas o difinitivamente no las aceptaron. 

c.- Procedimientos de Aplicación del Acuerdo General ];!/ 

Las partes contratantes originales del Acuerdo Gneral iniciaron la 

aplicación de dicho instrumento internacional mediante la firma de 

un protocolo, en donde se obligaban a poner en práctica en forma -

profisionali 

a) Las partes 1 y 111 del Acuerdo General ly, a partir de 1965, la 

Parte IV). 

b) La Parte II conforme fuese compatible con la legislación vigen
te de esos estados signatarios en el momento de entrar en vigor 

el Protocolo de Aplicación Provisional. 

Inicialmente, el motivo fundamental por el que el Acuerdo no estr~ 

ba en vigor, se debió a que en el momento de la negociación varios 

gobiernos participantes tenían facultad para convenir tanto conce
siones arancelarias como el principio de la nación más favorecida, 

pero requerían autorización expresa de sus congresos o parlamentos 

Sepúlveda A.mor, Bernardo. Revista Comercio Exterior, Vol. 30 
núm. 2, febrero de 1980, p.p. 133 - 141. 
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para aceptar la introducción de medidas relacionadas con barreras 

no arancelarias; esto es, la Parte II del Acuerdo General. La 

aceptación de disposiciones en materia de barreras no arancela- -

rías obligaba en varíes casos a llevar a cabo reformas en la le-

gislación interna de los estados sobre esa materia. 

Por la razón, de llevar a efecto dicha serie de modificaciones, -

se ·acordó aplicar en forma provisional la Parte II, siempre que -

tuviera compatibilidad con la legislación en vigor de los eatados 

signatarios. En el entendido que posteriormente se reformarían -

las legislaciones internas que se tornaran en conflicto con los -

términos del Acuerdo General, para de esta forma eliminar su ca-

rácter provisional y dar paso a su entrada en vigor. 

No obstante los esfuerzos por darle un carácter definitivo al - -
A_cuerdo General, tardó en prosperar, a pesar de una resolución 

adoptada en 1955 que pretendía asegurar su plena aplicación me- -

diante el compromiso de los estados de emprender un proceso gra-

dual de revisión de las normas internas que no eran compatibles -
con ese acuerdo. 

Posteriormente, los estados que fueron ingresando al GATT ya lo -

hicieron mediante un Protocolo de Adhesión, según los términos 
del articulo XXXIII del mismo Acuerdo General. 

Así, los gobiernos se adhieren al Acuerdo General en apoyo a los 

términos convenidos entre uno de ellos y las Partes Contratantes. 

Dicho Protocolo de Adhesión debe ser aprobado por el minimo de 

dos tercios de las Partes Contratantes. De tal manera que para 

que no haya posibilidad de que una parte contratante pueda quedar 

obligada con otra sin su consentimiento, enel artículo XXXV se in 
tradujo una disposición que determina que el Acuerdo General o la 
Parte Il no tendrá aplicación si dos partes contratantes no han -

celebrado negociaciones arancelarias entre ellas o si cualquiera 

de las dos no acepta la aplicación del Acuerdo General referente 
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a la otra en el instante en que se adhiere. 

Actualmente en materia de acceso, el Protocolo de Adhesión consti

tuye el acuerdo básico que determina las condiciones del ingreso -
de un nuevo miembro y debe ser aprobado por las Partes Contratan-

tes y el Estado adherente, quedando abierto a la firma de los int~ 

resados. 

El Protocolo entrará en vigor una vez que el gobierno adherente d~ 

posita su instrumento de aceptación. Adicionalmente, el "pase de 
admisiónft significa un proceso de negociación para determinar las 

concesiones arancelarias que el nuevo miembro otorgará y obtendrá 

en el momento de su adhesión. 

En cuanto a la aplicación territorial de las obligaciones deriva-
das del Acuerdo General ha generado controversias en los casos en 

que una entidad federativa está facultada para imponer restriccio

nes a la importación de bienes extranjeros en condiciones que con

travengan lo dispuesto por el Acuerdo General. No obstante loan
terior, esto no resulta relevante para nuestro país, dado que los 

artículos 117, 118 y 131 de la Constitución reservan al Gobierno -

Federal la facultad de legislar en materia de comercio exterior y 

estipulan que en ningún caso las entidades federativas pueden est!_ 

blecer prohibiciones o gravámenes de ninguna especie a productos -

del extranjero ni introducir contribuciones o derechos sobre impoE 

taciones o exportaciones, salvo que, en este último caso, exista -
consentimiento del Congreso de la Unión. 

Respecto al ámbito normativo en materia de interpretación de los -

instrumentos internacionales relacionados con el GATT, son aplica

bles los principios relativos a la Convención de Viena en cuanto -

al Derecho de los Tratados .!.2./· Según estos principios se atende

rá en primera instancia al sentimiento normal de los términos del 
texto, considerando el objeto del convenio. Para ello, es necesa

rio, saber qué texto contiene las obligaciones contraídas por un -

Estado. Primeramente, se considerará el protocolo correspondien--

19/ El texto de la convención fué publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del 14 de febrero de 1975. 
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te, aún cuando tendrá que ser relativo al texto del Acuerdo Gene-

ral y a los demás instrumentos internacionales derivados de este -

convenio. 

De igual manera, existe material interpretativo en los anexos del 

Acuerdo General, mismo que debe tomarse en cuenta como parte de un 
sistema de explicación autorizado por las partes contratantes, da

do que son aceptados como forma de interpretación del Acuerdo. 

Existen también decisiones propias de las Partes Contrantes que d!_ 

ben considerarse como una interpretación suplementarias, podrían -

reconocerse a los trabajos preparatorios del Acuerdo. 

Paralelamente al sistema de interpretación, es importante analizar 

el valor jurídico que contiene, en términos de interpretación, el 

informe del Grupo de Trabajo constituido para propósitos de la su~ 

cripción de un Protocolo de Adhesión de un nuevo miembro. Inicia! 

mente, el instrumento que contiene los derechos y obligaciones en

tre las Partes Contratantes y el Estado adherente está constituido 
por el propio Protocolo de Adhesión. Será este instrumento el 
principal apoyo para consulta cuando surja la necesidad de inter-

pretación, considerando el significado normal de los términos em-

pleados en el Protocolo. Salvo aquéllos casos en que no se pueda 

aclarar el sentido normal del texto, se podrá atender a los traba

jos preparatorios, contenidos en el informe del Grupo de Trabajo. 

l. De las Reservas. 

En cuanto a las reservas que se introducen en los compromisos que 

adquieren las partes contratantes, éstas crean una serie de rela

ciones jurídicas en donde no todas las partes contratantes con- -

traen obligaciones iguales. Dicha situación, se torna delicada, 
en el caso del GATT, dado que su instrumento original ha sido ob

jeto de enmiendas y reservas importantes desde su creación. Es -
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importante señala• que los propios protocolos de adhesión a9re9an 

algunas veces re~ervas expresas sobre determinados artículos del -

Acuerdo General. También se han delineado otros acuerdos interna
cionales que están !ntimamente relacionados con el GATT, pero que 

tienen carácter de tratados autónomos respecto a las partes que 

aceptan esos acuerdos y que contienen una ampliación de las obli9~ 
clones estipuladas en el Acuerdo General, como son los que surgie

ron en la Ronda de Tokio y el Acuerdo Anti dumping de 1967. 

En este orden de ideas, se vislumbra una controversi para poder d~ 

linear la situación jurídica de las reservas y el derecho aplica-

ble a cada caso. Por ello- para hacer más fácil la solución de 
los problemas originados por las reservas en el Acuerdo General, -

asícomo en los instrumentos conexos y derivados, se puede tomar c2 

mo principio general que las normas contenidas en la Convención de 

Viena sobre el Derecho de los Tratados en materia de interpreta- -
clón son válidas para el GATT~ 

Lo anterior significa que se requiere el consentimiento de un Est~ 

do para que una reserva formulada por otro le sea aplicable. Esto 

quiere decir, que las reservas tendrán validez sólo entre aquéllos 
estados que las acepten y no así para el que las objete~ 

Es importante señalar que las Listas de Concesionesf que forman 

parte integral del Acuerdo General han sido renegociadas en forma 
continua .. 

Al margen de lo anterior, cabe aclarar que existe un sistema parti 

cular de enmiendas que habrán de aplicarse por aquéllos estados 
que acepten los acuerdos especiales, que anlplian f interpretan y r_!. 

finan las disposiciones del Acuerdo General; pero cuya razón real 

es modificar las relaciones jurídicas derivadas del Acuerdo Gene-

ral. De este modo, los códigos de conducta emanados de la Ronda -
~okio, que tratan sobre barreras no arancelarias, traen consigo 

obligaciones y derechos adicionales para las partes que los suscr.!, 

ban; lo cual significa que los códigos de conducta resultan ser 

una extensión del GATT que sólo aceptarán los países en desarrollo 



que consideran que está acorde con sus intereses. 

2. Solución de Controversias. 

Existe una cuestión básica referida al procedimiento para el 

arreglo de diferencias emanadas de la aplicación del GATT. 
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El principio general está estipulado en el Artículo XXII del 

Acuerdo, en donde se prevé la mecánica de consulta sobre cual-

quier aspecto relacionado con la operación. en caso de no lo
grar un acuerdo bilateralmente, se establece el recurso a las 

Partes Contratantes para la celebración de consultas conjuntas. 

Asimismo, el Artículo XXIII señala normas para proteger las co~ 

cesiones y ventajas obtenidas; de tal forma que si una de las 

partes contratantes considera que otra no cumple con el Acuerdo 
General, o que afecta una ventaja, se iniciará un proceso den!_ 

gociación bilateral que, si no termina en un arre~lo positivo -

en un término razonable, dará paso a que intervengan las Partes 

Contratantes para mediar y tratar de resolver en consecuencia. 

Ahora bien,si el caso se torna grave, las Partes Contratantes -

pueden dar autorización a una o varias partes contratantes para 

que supriman, con respecto a una o más de ellas, la aplicación 

de toda concesión o el cumplimiento de otra obliqación emanada 
del Acuerdo General. 

3. Retiro de las Partes Contratantes. 

Conforme al Acuerdo General, las Partes Contratantes podrán re

tirarse del mismo, seis meses posteriores a haber notificado su 

intención. No obstante lo anterior, el Protocolo de Aplica
ción Provisional y los subsecuentes protocolos de adhesión mar

can un plazo de tan sólo sesenta días para hacer efectivo el r~ 

tiro. Cabe señalar que el Proyecto de Protocolo de México est~ 
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bleció ese mismo término. 

D.- La Cláusula de Adhesión a la Nación más favorecida. ~/ 

Uno de los problemas que integran el Marco Jurídico del GATT es el 

de la cuestión referida a la Cláusula de la Nación más Favorecida, 

de su interpretación en el Acuerdo General, específicamente encua

drada en la Parte I del mismo. 

En el Acuerdo General de Aranceles y Comercio, el párrafo primero 

del Artículo Primero, establece en las materias que numera y en 9~ 

neral en todo lo relativo a los reglamentos y formalidades respec
to a importaciones y exportaciones, que cualquier ventaja, favor, 

privilegio o inmunidad otorgada por una parte contratante a cual-

quier producto procedente de otro país o destinado a él, se consi

derará inmediata e incondicionalmente extendido a todo producto si 

rnilar procedente de los territorios de todas las demás partes con

tratantes o destinados a ellas. 

De esta forma el Acuerdo General que entró en vigor en 1948, esti

puló como fundamento mismo la aplicación de la cláusula de la na--

ción más favorecida~ La gran innovación de este Artículo Primero 
del Acuerdo General, fué la introducción del tratamiento de la na

ción más favorecida en un tratado multilateral con proyección de -

universalidad. Hasta entonces la cláusula derivaba generalmente, 

de tratados bilaterales y se encontraba tambien en varios tratados 

de integración económica de carácter regional. 

Evidentemente la cláusula de la nación más favorecida en el GATT, 

respondía a la naturaleza misma y al fundamento que tenía el Acue~ 

do en 1948. Se intentaba liberalizar el comercio internacional b~ 
sados en un régimen convencional multilateral que eliminara los 

obstáculos al comercio internacional y que produjera por la aplic~ 
clón de la cláusula de la nación más favorecida, una igualdad gen~ 

ral de las condiciones del comercio. 

20/ Gross Espiell, Héctor. "El Marco Jurídico del GATT". Revista 
El Economista Mexicano, Vol. XIV, Núm. 2, Marzo-abril de 1980 
pp. 69 94. 
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Se trata de eliminar barreras que entorpecían el comercio interna

cional, contrarrestar cualquier forma de proteccionismo irracional 

e inmedido y, por el uso de la cláusula implantar la universaliza

ción no discriminatoria de las condiciones que habrían de regular 

el comercio internacional. 

Con el transcu~so del tiempo se empezó a ver empañada la idea de -

que la aplicación multilateral, genral y universal de la cláusula 

de la nación más favorecida sólo otorgaba beneficios, esto es has

ta 1960. Posteriormente dicha cláusula se ve en crisis al dar ini 
cio a la elaboración de los documentos que darían lugar a la cons

titución de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio -

y Desarrollo (UNCTAD), o sea, se empezó a afirmar que un trato - -

igual para situaciones desiguales, no servirla para abatir el sub

desarrollo, si.no que, contrariamente, el trato igualitario a situa

c_iories desiguaies, como las que surigirían de la existencia de un 

mundo desarrollado y uno en vías de desarrollo, traería como cona~ 

cuencia un aumento de la brecha entre el desarrollo y el subdesa-

rrollo con el obvio resultado, positivo para los ricos y más desa

rrollados. 

Por lo tanto, la UNCTAD surgió con la idea de aplicar en forma un.!. 

versal y sin discriminación la cláusula de la nación más favoreci

da; lo cual no implica dejar sin efectos jurídicos a la cláusula -

dentro del Derecho Internacional, sino que conservó su importancia 

además en aumento en el marco de las relaciones bilaterales. 

Cabe hacer notar, por ejemplo la gran importancia que tuvo el cene~ 

der el trato de la cláusula de la nación más favorecida por parte 

de Estados Unidos de Norteamérica a China o por parte de Estados -

Unidos a Rumanía. Empero lo anterior puede afirmarse que por su 

formulación multilateral universal la cláusula entró en crisis. 

Dicha crisis estuvo de manifiesto en los dos foros jurídicos más -

técnicos que analizaron el problema. 
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En sesión de 1968, el Instituto de Derecho Internacional, adoptó -

una resolución limitando los efectos de la cláusula y afirmando 
que no es el instrumento idóneo para contrarrestar el subdesarro-

llo. Asimismo enla Comisión de Derecho Internacional de las Naci2 

nes Unidas, un proyecto de artículos respecto a la cláusula, que -

elaboró un jurista llamado Ustor, iba dirigido en el mismo sentido 

de crítica en relación a la cláusula como instrumento multilateral, 

universal y general frente a la problemática del subdesarrollo ec2 

nómico. Dentro del GATT hubo también un avance de estas ideas. 

Debemos recordar que el Acuerdo General de Arancels y Comercio de

dica en su parte IV específicamente la atención a problemas de co

mercio y desarrollo. Esta parte afirma que el comercio internaci2 

nal debe ser un instrumento de equidad y desarollo a nivel global 

y no sólo un elemento generador de ventajas recíprocas o multilat,!. 

rales. O sea, que el comercio internacional debe ser el conducto 

para el desarrollo y no sólo un factor para dar beneficios a las -

partes en una relación comercial. 

Específicamente los Artículos 36, 37 y 38 de la citada Parte IV 

contienen elementos de juicio que permiten llegar a concluir de 

que se ha alterado el régimen relativo a la cláusula de la nación 
más favorecida en el GATT. Porque en el Acuerdo General de Aran

celes y Comercio en la versión original de la Parte I, la cláusula 

de la nación más favorecida jugaba de manera absoluta, ilimitada -

e integral, salvo las propias excepciones contenidas en el párrafo 

2 del Artículo I, como el comercio fronterizo, los casos de zonas 

de libre cambio, de mercado común, etc. En cambio, como canse- -
cuencia de la incidencia interpretativa de la parte IV en el Artí

culo 1, se puede afirmar que esto ha cambiado y que ahora, un tra

tamiento beneficioso para un país en vías de desarrollo no tiene 

porque hacerse extensivo automáticamente a los países desarrolla-

dos, dado que si dicho tratamiento se extendiera, se llegaría al d~ 

sequilibrio origi~al, en lugar de que por medio de tratamientos 

preferenciales a favor de un Estado, tratar de restablecer o comb~ 

tir la inequitativa desi9ualdad originaria. 
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un gran problema se planteó con el Sistema General de Preferencias 

y la forma de hacerlo compatible con el Acuerdo General. Como se 

sabe, las preferencias generalizadas de los países desarrollados -

con los que están en vías de desarrollo, se plantearon en la Prim~ 

ra Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

en 1964. Se perfeccionó su esquema jurídico en la Conferencia de 

Nueva Delhi en 1968 y se aprobó el régimen final en la Junta de C.E, 

mercio y Desarrollo que siguió a la Conferencia de Nueva Delhi. 

Por último, una última etapa estuvo constituida por la Conferencia 

de la UNCTAD en 1972 en Santiago de Chile. 

En ese momento, existía un régimen por el cual la UNCTAO, como ór

gano de las Naciones Unidas, establecía un Sistema General de Pre

ferencias por el cual, los países desarrollados podían otorgar pr~ 

ferencias a los países en vías de desarrollo ya fuera individual o 

colectivamente. 

¿De qué manera podía conciliarse lo anterior con lo dispuesto por 

el Acuerdo General? 

Considerando que si se mantenía la interpretación originaría del -

Artículo 1 del GATT, el régimen de preferencia era imposible que -

tuviera efecto, porque bastaba por ejemplo que un país desarrolla

do como Estados Unidos otorgara preferencia a un producto brasile

ño, para que automáticamente, por el juego del Artículo 1 del 

Acuerdo General, ese régimen se extendiera a todas las demás par-

tes contratantes del mismo Acuerdo General, sin considerar que fu.!:, 

ran desarrolladas o en desarrollo. 

Por la evidente incompatibilidad la Secretaría General del GATT 

planteó el problema y dijo que había tres posibilidades de resol-
ver dicha contradicción. 

Primero, una modificación del Acuerdo General, la cual era prácti

camente imposible dado que el Acuerdo General es un tratado multi

lateral que sólo puede modificarse según las reglas que el propio 
tratado establece. 
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Segunda posibilidad; según el precedente en los casos de Australia, 

Yugoeslavia y de la India, es decir, una autorización para no aplJ:. 

car a este caso el Artículo l del Acuerdo General. 

Tercera; una declaración general de las partes contratantes, sus-

pendiendo, para la aplicación del Sistema General de Preferencias, 

el Acuerdo General. 

Consideramos que en estricta técnica jurídica, estas tres fórmulas 

eran equivocadas y que lo honesto y lo correcto hubiera sido sim-

plemente adoptar una interpretación sistemática del Acuerdo Gcne-

ral, que reconociera y declarara la incidencia de la Parte IV so-

bre el Artículo l. El Consejo del GATT aprobó finalmente una res2 

lución permitiendo la aplicación del Sistema Generalizado de Pref~ 

rencias por diez años por loe países desarrollados, a los países -

en desarrollo, sin que estos beneficios, por aplicación del Art!c~ 
lo 1, se extendieran a los demás países desarrollados. 

Esta resolución del GATT en 1971, tuvo una trascendencia importan

te. En realidad como se dijo en el consejo del GATT y en el Acta 

del Consejo en ese sentido, registra en especial la intervención -

de tres o cuatro Delegaciones Latinoamericanas¡ Cuba, Chile, Perú 
y Uruguay; as! como algunos países como Yugoeslavia, Rumanía y la 

India, de que ese día la cláusula de la nación más favorecida en -

el Acuerdo General, había dejado de ser lo que venía siendo desde 

1948 y que la Parte IV del Acuerdo General, es decir, la parte de

dicada al comercio como instrumento de desarrollo, de equidad y de 

justicia, había incidido por vez primera en la interpretación del 
Resto del Acuerdo General. 

Es importante desde el punto de vista jurídico, que quede claro 

que el Acuerdo General de Aranceles y comercio es un tratado multi 

lateral de vocación universal y que actualmente 94 paises de todos 

los sistemas políticos y de todas las tendencias económicas forman 

parte del GATT, por lo que puede afirmarse que el Acuerdo General 
de Aranceles y Comercio no es lo mismo que en la década de los cin 
cuenta. 
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En la actualidad el GATT es un organismo internacional, apesar de 

que se discuta respecto de si técnicamente es o no organismo de e.! 

trecha vinculación con las Naciones Unidas sin tener una determin!. 
da filosofía, ideología o política. 

Por tanto, la cláusula de la nación más favorecida en el GATT ac-

tualmente, es muy diferente a la que fué la misma cláusula en 

1948; lo anterior significa que lo sucedido con la multicitada 

cláusula, pueda pasar con otras disposiciones del GATT. 

Aunque lo elemental en el GATT es conocer las reglas del juego y -

saber jugar de acuerdo con ellas. Lo más importante es que el 

Acuerdo General en sí, es muchas de las veces el Protocolo de Adhe 

sión mismo por el que un pals negocia su incorporación al GATT. 

Esto significa que en el propio Acuerdo General, es en donde radi

ca la esencia de los problemas y el resúmen de los beneficios o 

por el contrario, de los perjuicios que derivan de la adhesión o -

no de un país al GATT; y que es en la capacidad de negociación del 

país y del Texto del Protocolo de Adhesión, a nuestro juicio, más 

que en el Acuerdo General, donde deben ubicarse los verdaderos pr2 

blemas e interrogantes que se plantean al decidir adherirse o no -

al GATT. Pero al final de cuentas, la decisión es básicamente P2 

lítica y como tal está sujeta a la serie de circunstancias inter-

nas y a los objetivos de política exterior que privan en un país -

en determinado momento, pero sin estar ajenas a lo que el GATT es 

desde el punto de vista jurídico. 

E.- PROTOCOLO DE ADHESION DE MEXICO AL GATT. 

El proceso de adhesión de México al GATT, como lo expongo en el 

presente trabajo, fué muy largo y con muchas controversias, dado -

que desde la fundación del Acuerdo General de Aranceles y Comercio, 

México se negaba a participar en dicho organismo; considerando que 

era por de111ás tratar de pertenecer a un "club de ricos" en el que, 

las principales decisiones erdn tomadas por las grandes potencias 
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comerciales, mismas que imponían e imponen actualmente las reglas 

del juego respecto de las políticas de comercio exterior, que inv!. 

riablemente siempre están de acuerdo a los intereses de las mismas. 

No obstante lo anterior, México siempre estuvo presente en las di

ferentes rondas de negociación en calidad de observador, por lo 

cual, sin ser socio o parte contratante, siempre permaneció al pe~ 

diente de la problemática y resultados de las discusiones sobre el 

comercio internacional sin que hasta ese momento hubiera presiones 

externas para que México se integrara al GATT. 

Todo inició a raíz de un marcado déficit presupuesta! y de Comer-

cio exterior de los Estados Unidos de Norteamérica, agudizado este 

durante el gobierno del presidente Ronald Reagan, por causa de los 

gastos tan elevados para respaldar su política armamentista. Lo 

que trajo como consecuencia un endurecimiento de la política en 9~ 
neral de los Estados Unidos hacia todos los decás países, pero - -

principalmente hacia los países deudores, quienes invariablemente 

deben pagar el costo de esas políticas. Reflejándose ello en una 

serie de presiones y políticas severas fondomonetaristas que vir-

tua lmente acaban por ahogar a los países deudores. 

Dentro de esas políticas de ajuste, sobresale la obligación de los 

países endeudares a abrir sus economías a la competencia interna-

cional dentro de la cual, la liberalización a los productos espe-

cialmente norteamericanos constituye la pauta esencial que explica 

el interés en que México debería cambiar su estructura hacia el e~ 
terior y especificamente el ya realizado ingreso al GATT. 

Efectivamente, la urgencia de los Estados Unidos de Norteamérica -

por abatir su déficit comercial lo orilla a presionar muy especial 

mente a los países endeudados. ¿Cómo? Obligándolos a ajustar sus 

políticas económicas en función de las necesidades de esa potencia 
y no para solucionar los problemas de crisis económicas internas 

de los propios países deudores. 

Para México, las presiones empezaron a surtir efecto desde 1978, -
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cuando nuestro pais solicitó su ingreso al GATT, para lo cual se -

integró un grupo de negociadores que elaboraron en 1979 un protoc2 

lo de adhesión, mismo que después de una consulta popular fue re-

chazado en primera instancia. No obstante lo anterior, Estados -

Unidos insistía y en su Ley de Acuerdos Comerciales de 1979 esta-

blecen la obligación de participar en el GATT, en el entendido de 

que a quienes no lo hicieran, se les aplicarían sanciones compens~ 

torias a productos que se consideran de acuerdo con su Congreso c2 

mo subsidiados en el exterior. 

~ partir de esa disposición y por haber rechazado México su ingre

so al GATT, sobrevino un alud de impuestos compensatorios a varios 

productos mexicanos, lo que originó que a partir de 1983 y a raíz 

de la firma de la Carta de Intención con el FMI, nuestro país ini

ciara el conocido proceso de •apertura~al exterior• que consiste 

en el desmantelamiento del proteccionismo a la industria nacional. 

Al liberalizar México au comercio exterior, se procedió en Mayo de 

1985 a firmar un Entendimiento Comercial entre México y los Esta-

dos Unidos, con lo cual en forma bilateral se obtenía la posibili

dad de evitar que se aplicaran los impuestos compensatorios a mu-

ches productos mexicanos, dado que con ese entendimiento era posi

ble apelar al recurso jurídico conocido como la •prueba de daño•, 

mediante la cual se hacía posible demostrar que México no subsidi!, 

ba a sus exportaciones y que por tanto no afectaba a la economía -

norteamericana, razón por la cual eran improcedentes las sanciones 

o impuestos compensatorios. 

No obstante lo anterior, las presiones se siguieron dando, tanto -

internas como externas para adherir a México al GATT, aunque prá_s 

ticamente estabamos ya dentro de sus lineamientos. 

De tal manera que se llevó a cabo una"consulta popular" el mes de 

noviembre de 1985 1!/, la cual resultó una verdadera farsa, en vi!:. 

tud de que los argumentos a favor del ingreso al GATT no resistie

ron ni lo mínimo de los embates de una discusión académica ni de 

21/ Véase Consulta sobre el GATT, editada por el Senado de la Re
pública México, noviembre de 1985. 



sentir práctico. Sin embargo, se decretó arbitrariamente en el !~ 
mismo noviembre de 1985 que México ingresaría al GATT viéndose am

pliamente beneficiado participando en dicho organismo. 

De esta forma, en el mes de Agosto de 1986 México se integró como 

miembro número 92 del Acuerdo General, en apoyo a la suscripción -

de un Protocolo de Adhesión que en esencia plantea que se trata de 

un país en desarrollo. En dicho Protocolo de Adhesión se plasma 

especialmente la parte comercial de la apertura al exterior, que -

se ha convertido en parte medular de la política económica del ac-

tual gobierno. Teniendo como fundamento el de favorecer a la mo-

dernización de la industria nacional para que ésta se obligue a a~ 

tualizarse mediante la competencia exterior con el fin de lograr -

el "cambio estructural• que en teoría nos convertirá en país mode~ 

no y con capacidad de competir en el exterior. 

Después de esta semblanza general del ingreso de México al GA'IT, a 

continuación presento el Anexo 19 del Acuerdo General de Aranceles 

Aduaneros y Comercio que contiene el Decreto de Promulgación del -

Protocolo de Adhesión de México a dicho organismo quedando como si 

gue: 

ANEXO 19 

DECRETO DE PROMULGACION DEL PROTOCOLO DE ADHESION DE MEXICO AL - -

ACUERDO GENERAL SOBRE AR!\NCELES ADUANEROS Y COMERCIO, HECHO EN L/\ 

CIUDAD DE G!NEBR!\, EL 17 DE JULIO DE 1986. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Uni-

dos Mexicanos.- Presidente de la República. 

Miguel de la Madrid H., Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

a sus habitantes, sabed: 

El día veinticinco del mes de julio del año de mil novecientos - -

ochenta y seis, el Plenipotenciario de los Estados Unidos Mexica-

nos firmó, ad referendum, el Protocolo de Adhesión de México al 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, hecho en la 
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ciudad de Ginebra, el día diecisiete del mes de julio del propio -

año, cuyo texto y forma en español constan en la copia certificada 

adjunta. 

El citado Protocolo fue aprobado por la Cámara de Senadores del H. 

Congreso de la Unión, el día once del mes de septiembre del año de 

mil novecientos ochenta y seis, según Decreto publicado en el Dia

rio Oficial de la Federación el día veintinueve del mes de octubre 

del año de mil novecientos ochenta y seis. 

El instrumento de ratificación, firmado por mí, a los doce días 

del mes de septiembre del año de mil novecientos ochenta y seis, -

fue depositado ante el Director General del Acuerdo General sobre 

Aranceles y Comercio, al dia nueve del mes de octubre del propio -

año. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Fracción Primera del Artículo Ochenta y Nueve de -

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo 

el presente Decreto, en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, 

a los seis días de mes de noviembre del año de mil novecientos - -

ochenta y seis.- Miguel de la Madrid H.- Rúbrica.- El Secretario -

de Relaciones Exteriores, Bernardo Sepúlveda Amor.- Rúbrica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Uni-

dos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones Exteriores. 

El C. Licenciado Alfonso de Rosenzweig-Díaz, Subsecretario de Rel_!. 

cienes Exteriores,Certifica: 

oue en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada del 

Protocolo de Adhesión de México al Acuerdo General sobre Aranceles 

·Aduaneros y Comercio, hecho en Ginebra el día diecisiete del mes -

de .julio del año de mil novecientos ochenta y seis, cuyo texto y -

forma en español son los siguientes: 

ACUERDO GEi/ERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS 'l COMERCIO 



PROTOCOLO 

DE ADHESION DE MEXICO 

AL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

17 July 1986 

Geneva 

92 

Los gobiernos que son partes contratantes del Acuerdo General so-

bre Aranceles Aduaneros y Comercio (denominados en adelante "las -
partes contratantes• y "el Acuerdo General• respectivamente). Com~ 

nidad Económica Europea y el Gobierno de los Estados Unidos Mexic~ 

nos (denominado en adelante "México•), 

Tomando nota de la condición actual de México como país en desarr2 

llo, en razón de la cual México gozará del trato especial y más f~ 

vorable que el Acuerdo General y otras disposiciones derivadas del 

mismo establecen para los países en desarrollo. 

Habida cuenta de los resultados de las negociaciones celebradas p~ 

ra la adhesión de México al Acuerdo General. 

Adoptan por medio de sus representantes, las disposiciones siguieE 

tes: 

Primera parte - Disposiciones generales 

l. A partir del día en que entre en vi9or el siguiente Protocolo 

de conformidad con el párrafo 9, México será parte contratante del 

Acuerdo General en el sentido del artículo XXXII de dicho Acuerdo, 

y aplicará a las partes contratantes provisionalmente y con suje-

ción a las disposiciones del presente Protocolo: 

a) Las Partes I, III y IV del Acuerdo General, y 

b) La Parte II del Acuerdo General en toda la medida que sea -

compatible con su legislación vigente en la fecha del pre-

~ente Protocolo. 
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A los efectos de este párrafo, se considerará que están comprendi

das en la Parte II del Acuerdo General las obligaciones a que se -

refiere el párrafo 1 del artículo primero remitiéndose al articulo 

III y aquellas a que se refiere el apartado b) del párrafo 2 del -

artículo 11 remitiéndose al artículo VI del citado Acuerdo. 

2. a) Las disposiciones del Acuerdo General que deberá aplicar -

México a las partes contratantes serán, salvo si se disponelo con

trario en el presente Protocolo, y de conformidad con el párrafo -

83 del documento L/6010, las que figuran en el texto anexo al Acta 

final de la segunda reunión de la Comisión Preparatoria de la Con

ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo, según se 

hayan rectificado, enmendado o modificado de otro modo por medio 

de los instrumentos que hayan entrado en vigor en la fecha en que 

México pase a ser parte constratante. 

b) En todos los casos en que el párrafo 6 del articulo V, el apar

tado d) del párrafo 4 del artículo VII y el apartado el del párra

fo 3 del artículo X del Acuerdo General se refieren a la fecha de 

este último, la aplicable en lo que concierne a México será la del 

presente Protocolo. 

3. Las PARTES CONTRATANTES reconocen el carácter prioritario que 

México otorga al sector agrícola en sus políticas económicas y so

ciales. Sobre el particular, y con objeto de mejorar su produc-

ción agrícola, mantener su régimen de tenencia de la tierra, y pr~ 

teger el ingreso y las oportunidades de su programa de sustitución 
gradual de los permisos previos de importación por una protección 

arancelaria,en la medida en que sea compatible con sus objetivos -

en este sector y de conformidad con las disposiciones del párrafo 
29 del documento L/6010. 

4. Las PARTES CONTRATANTES están conscientes de la intención de -

México de aplicar su Plan Nacional de Desarro}lo y sus programas -

sectoriales y regionales, así como de establecer los instrumentos 

necesarios para su ejecución, incluidos los de carácter fiscal y -
financiero, de conformidad con las disposiciones del Acuerdo Gene-
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ral y del párrafo 35 del documento L/6010. 

S. México ejercerá su soberanía sobre los recursos naturales, de 

conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos M~ 

xicanos. México podrá mantener ciertas restricciones a la expor

tación relacionadas con la conservacíón de los recursos naturales, 

en particular en el sector energético, sobre la base de sus nece

sidades sociales y de desarrollo y siempre y cuando tales medidas 
se apliquen conjuntamente con restricciones a la producción o el 

consumo nacionales. 

Segunda parte - Lista 

6. Al entrar en vigor el presente Protocolo, la lista del anexo -

pasará a ser la lista de México anexa al Acuerdo General~ 

1. a) En todos los casos en que el párrafo l del artículo 11 del 

Acuerdo General se refiere a la fecha de este acuerdo, la aplica-

ble, en lo que concierne a cada producto ~ue sea objeto de una cog 

cesión comprendida en la lista anexa al presente Protocolo, será -· 

la de este último. 

b) A los efectos de la referencia que se hace en elapartado a) del 

párrafo 6 del articulo Il del Acuerdo General a la f eeha de dicho 

Acuerdo, la aplicable en lo que concierne a la lista anexa al Pre

sente Protocolo será la de este último. 

Tercera parte - Disposiciones finales 

8. El presente Protocolo se depositará en poder del Director Gen~ 

ral de las PARTES CONTRATANTES. Estará abierto a la firma de Méxi 
co hasta el 31 de diciembre de 1986. También estará abierto a la 

firma de las partes contratantes y de la Comunidad Económica Euro
pea. 

9. El presente Protocolo entrará en vigor a los 30 días de haber
lo f irm.ado México. 
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10. México, cuando haya pasado a ser parte contratante del Acuer

do General de conformidad con le párrafo 1 del presente Protocolo, 

podrá adherirse a dicho Acuerdo, depositando un instrumento de - -

adhesión en poder del Director General. La adhesión empezará a 

surtir efecto el día en que el Acuerdo General entre en vigor de -

conformidad con lo dispuesto en el artículo XXVI, o a los 30 días 

de haberse depositado el instrumento de adhesión en caso de que e.! 

ta fecha sea posterior. La adhesión al Acuerdo General de confor

midad con le presente párrafo se considerará, a los efectos del p.!_ 

rrafo 2 del artículo XXXII de dicho Acuerdo, como la aceptación de 

éste con arreglo al párrafo de su articulo XXVI. 

11. México podrá renunciar a la aplicación provisional del Acuer

do General antes de adherirse a él de conformidad con lo dispuesto 

en el párrafo 10, y su renuncia empezará a surtir efecto a los 60 

diaa de haber recibido el Director General el aviso por escrito. 

12. El Director General remitirá sin dilación copia autentificada 

del presente Protocolo, así como notificación de cada firma que en 

él se ponga de conformidad con el párrafo 8, a cada parte contra-

tante, a la Comunidad Económica Europea, a México y a cada 9obier 

no que se haya adherido provisionalmente al Acuerdo General. 

13. El presente Protocolo será registrado de conformidad con las 

sisposiciones del artículo 102 de la Carta de las Naciones Uni- -

das. 

14. Hecho en Ginebra, el día diecisiete de julio de mil novecien

tos ochen~a y seis, en un solo ejemplar y en los idiomas español, 

francés e inglés, salvo indicación en contrario en lo que concier

ne a la Lista anexa, siendo cada uno de los textos igualmente au-

ténticos. 

LISTA LXXVII - MEXICO 
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ARANCEL DE LA NACION MAS FAVORECIDA 

Esta lista es auténtica solamente en español 

Consolidación de Aranceles en la Tarifa del Impuesto General de I~ 

portación. 

l. El impuesto general o tasa ad valorem que grava las fracciones 

arancelarias comprendidas en la Tarifa del Impuesto General de Im

portación se consolida a la tasa uniforme de 50 por ciento. 

2. El Gobierno de México se reserva la facultad de aplicar, en e~ 

sos excepcionales una sobretasa sobre el arancel mencionado de 50 

por ciento, hasta por un monto equivalente a la mitad del impuesto 

general que corresponda. Los ~ontos de dichas sobretasas se redu

cirán paulatinamente y después de 31 de diciembre de 1994, no se -

impondrán de manera que aunada al arancel base, implique un grava

men total rnayor a 50 por ciento. 

3. Lo anterior se entiende sin perjuicio de las consolidaciones -

específicas que se detallan a continuación. ~/ 

~/ Véase el texto completo en el Diario Oficial de la Federación 
del dia 29 de octubre de 1986. 
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e o N c L u s I o N E s 

l.- El GATT surge como parte de una serie de in$tituciones inter

nacionales con claros visos de requlaci6n de la actividad ec2 
nómica mundial. El GATr nace como resultado del fracaso de 

la Carta de La Hat>ana que daba creaci6n a la Orqanizaci6n In

ternacional de Comercio, y subsiste paralelamente al interés 

de los países desarrollados por controlar la economla mun
dial. 

2.- Deade •u fundación con 23 miembros participantes el 30 de oc
tubre de 1947, el GATT ha intentado reqular el comercio intes. 
nacional, teniendo como objetivo fundamental el abolir qra- -

dualmente las barreras arancelarias y no arancelarias, así cg 
mo eliminar las prácticas desleales en el comercio mundial. 

3.- El GATT como organismo conciliador de las disputas de comer-

cio internacional también sirve como instrumento negociador -

entre las partea. Tiene como principal precepto la clausula 
de la naciOn más favorecida-

4.- Las ci~cunstancias económicas internacional~s, los acuerdos -

bilaterales de comercio que México tenía suscritos, así como 
la sana voluntad de autodeterminaci6n, hicieron que México se 

rehusara a ingresar al GATT. 

5.- La decicisión de no ingresar al GATT estuvo fundamentada: 

a) En nuestras disposiciones vigentes ( Constitución Políti
ca y Ley Or9ánica de la Administración Pública ). 

b) En un análisis sensato de nuestra realidad y objetivos 
económicos~ 

e) Como medida de salvaguarda de nuestra autodeterminación, 
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cuyas bases en ese caso eran: 

c.l Libre disposición de nuestros recursos naturales, sus 

productos y subproductos. 

c.2 Libre determinación de los instrumentos de promoción 

a nuestro desarrollo. 

c.3 El espíritu de la planificación de nuestro país. 

6.- En un esfuerzo por encontrar medidas de fomento y fortalecí-

miento del sector externo de nuestra economia, México se int~ 

gró al foro gestor del •Nuevo GATT"; la Ronda Tokio. 

7.- La política de crecimiento hacia afuera, basada en la recen-

versión industrial fué el motivo aparente para que México in
gresara al GA'M'. 

8.- Se llevó a cabo una farsa de consulta popular en la que los -

argumentos para ingresar al GATT no fueron lo suficientemente 
fuertes para resistir las opiniones en contra y no obstante 

ello, se decretó que México ingresaría al GATT. 

9.- El 25 de julio de 1986,en la sede del GATT en Ginebra Suiza, 

El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Héctor Rerná.n 

dez Cervantes firmó "ad referendum" el Protocolo de Adhesión 

que entraría en vigor a los 30 días siguientes de haberlo f i~ 

mado, recibiendo copia certificada de los documentos de la 

adhesión para ser remitidos al Senado de la República a efec

to de otorgar la intervención que le corresponde como cuerpo 

legislativo por mandato constitucional. 

10.- México se convierte en el miembro número 92 del GATT a partir 

del 24 de Agosto de 1986, de acuerdo al párrafo 9 del Protoco 

de Adhesión. 
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11.- La etapa de recesión mundial que vivimos, se dirige hacia el 

recrudecimiento de prácticas proteccionistas por parte de los 

pa!ses desarrollados, por lo cual la política del cambio es-

tructural se ve obstaculizada por 9raves dificultades, aunado 

a que nuestra industria nacional enfrente la peor de las cri

sis. 

12.~ Con la política actual, í~pera el aumento de importaciones 

con elconsecuente deterioro de lo que queda de la industria -

nacional, especialmente de la pequeña y mediana empresa, que 

evidentemente no se encuentra en condiciones de competir - -

frente a los gigantes de la tecnología moderna. Por lo cual, 
resulta un tanto ilógico exigir al empresario mexicano que se 

adecúa a la política moderna y exporte. 

13.- En el Protocolo de Adhesión fi9uran una serie de productos 

que invariablemente resultarán afectados con la competencia -

exterior, entre los que destacan: los laeteos, los productos 

vitivinícolas y sobre todo los bienes de capital, que son 

prioritarios dentro de los objetivos nacionales. 

14,- Las maquiladoras han aumentado y se vislumbra mayor pérdida -

de la soberania nacional por el debilitamiento del papel del 
Estado como rector de la economía y existe mayor penetración 

de capital extranjero incluso en sectores extratégicos. 

15.- Las presiones externas sonfuertes y enmedio de todo está el 

problema del aumento de nuestra deuda externa y sin embargo 
curiosamente frente a todo esto, el gobierno insiste en que 

estamos en el camino correcto. 

16.- Creemos en la continuidad que se da como derivada del esta-

blecimiento popular y democrático de lineas generales de de
sarrollo que deben respetar.se por encima de caprichos persona 

les y cambios sexenales. 

17,- La inexistente continuidad; la equivocada actitud de los 90--
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bernantes posteriores a la revolución, ha obstaculizado múlti 

ples intentos de desarrollo. Con el cambio de banda presiden. 
cial el país cambia de letreros, de aquellos que anuncian de

sarrollo hacia dentro, a los tan diversos que propugnan por -

el desarrollo hacia fuera. Es importante resaltar que estos 

vaivenes se han dado entre gobernantes que pertenecen a un 

mi11110 partido, el partido en el poder, 

18.- Dejando pues la ironía, es importante que las administracio-

nes que vienen respeten los lineamientos de desarrollo que, -

si son efectivos, podrán soportar correcciones dadas por la -

interacción de la dinámica de las variables básicas de la vi

da de una nación que pertenece a un mundo que también es cam

~iante. 
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